
tó los datos demandados, sino que también
informó de la deuda que J. Serra tenía pendien-
te con ellos:

Es costumbre de esta casa conceder crédito á
cada asociado según el importe de las acciones
suscritas, y el Sr. Serra tiene en la actualidad un
débito de Ptas. 1.830,21 importe de mercancías
servidas. (Véase Documento 35)

La difícil situación económica del farma-
céutico fue clave en el momento que el Tribunal
de Responsabilidades Políticas decidió impo-
nerle una sanción económica de 3.000 pts., muy
inferior a la que habría sido habitual conside-
rando su relevancia política.

Juan Palou Coll, también farmacéutico de
Sóller, fue condenado a seis años de inhabilita-
ción y a pagar la fuerte suma de 10.000 pts., cifra
desproporcionada si la comparamos con el caso
anterior. La voracidad recaudatoria del Tribunal
queda muy patente en casos como éste, que ser-
vían para compensar a los de una mayoría de
encausados que no disponían de patrimonio
alguno. Juan Palou, al poco tiempo de licenciar-
se en Farmacia por la Universidad de Barcelona,
decidió instalar su primera oficina en la ciudad
condal, donde cosechó sus primeros éxitos
comerciales. La añoranza de Mallorca le hizo
regresar a la isla en la década de los años vein-
te, abriendo una farmacia en Palma que años
después trasladaría a Sóller. En esta última dis-
ponía de un pequeño laboratorio destinado
tanto a la analítica como a la elaboración de pre-
parados propios que comercializó con distintos
nombres. El elevado rendimiento del cultivo de
los cítricos en Sóller posibilitó la creación de la
que sería su receta estrella: la naranjada Cere-
Vitaminada, comercializada con el nombre de
Naranjonutrina, usada para las inflamaciones
del aparato digestivo, desnutrición, convalecen-
cias, anemias, clorosis, embarazo y un sin fin de

otras indicaciones. Un extenso anuncio de este
preparado también fue publicado en el especial
de La Ilustración Universal con motivo de la
Exposición Universal de Barcelona de 1929.

En 1933, el socio de la Cooperativa Juan
Palou disponía de tres acciones y pocas veces
asistía en persona a la Juntas Generales, dele-
gando el voto.

El Dr. Francisco Sanllorente, en su exhaus-
tivo estudio sobre la masonería en las Islas
Baleares,28 afirma que durante el siglo XX se
fundaron dos logias en Mallorca: la logia Reno-
vación (1921-1928), clausurada por la Dictadura
de Primo de Rivera en septiembre de 1928, y la
logia Pitágoras (1932-1936) que desapareció al
iniciarse la Guerra Civil.

En 1928 el farmacéutico José Tarongí
Tarongí de veinticuatro años de edad entró a
formar parte de la logia Renovación de Palma de
Mallorca. La experiencia tan sólo duró unos
meses, pudiendo a lo sumo asistir al desmante-
lamiento del local y a la requisa de los archivos
por parte de la policía. Los masones mallorqui-
nes más veteranos, a la espera de tiempos mejo-
res, no volvieron a emerger hasta 1932 fundan-
do la logia Pitágoras. Entre sus fundadores se
encontraba José Tarongí, farmacéutico de 28
años, simbólico: Luz Aquino. En 1933 primer
experto y en 1934 arquitecto.

Tarongí formaba parte de la Cooperativa
y en el momento de instruirse el expediente
por el Juzgado Provincial de Responsabi-
lidades Políticas poseía doce acciones equiva-
lentes a un capital de 4.500 pts. y una deuda
con la Cooperativa de 800 pts. (documentos 42
y 43).

Por la importancia de su cargo en la Coo-
perativa, he dejado para el final el caso del far-
macéutico Jaime Calafell Roca (1900-1979).
Natural de Andratx, a los dieciocho años perdió
a su padre víctima de la epidemia de gripe de
1918, lo que le obligó a entrar en el mundo labo-
ral, opositando al cuerpo de Telégrafos. En 1921
consiguió la anhelada plaza al mismo tiempo
que un primo hermano suyo por línea materna,
Bernat Jofre i Roca (Andratx 1902-Vaud, Suiza
1969) con el que siempre mantuvo una franca
relación de amistad, además de compartir un
ideario progresista y de izquierdas, cercano a
Acció Republicana y posteriormente a Esquerra
Republicana Balear. Bernat Jofre muy pronto
abandonó su plaza en telégrafos para dedicarse
a la empresa privada (director del Hotel Victoria
en 1927-33) y a la política profesional (Regidor
del Ayuntamiento de Palma desde 1931 y
Alcalde de Palma entre junio de 1932 y enero de
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Anuncio publicado en 
La Ilustración Universal en 1929.
(Colección privada)

El farmacéutico Juan Palou Coll
fue presidente del Círculo
Sollerense durante el período
1931-1936. (Fotografía del libro
de Plàcid Pérez Pastor Els Xiclets,
cent anys de rodar. Palma, 1999)

El farmacéutico José Tarongí
Tarongí. (Fotografía gentileza
familia Tarongí)
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1933 por Acció Republicana, partido del que fue
uno de los fundadores).29 Contrariamente,
Jaime Calafell continuó trabajando en telégrafos
a la vez que como alumno libre estudiaba Far-
macia, licenciándose en 1929 por la Universidad
de Madrid. En este mismo año se colegió y abrió
oficina en la calle Sindicato de Palma, simulta-
neando esta actividad con la de funcionario
público, siendo ascendido a jefe de Telégrafos
durante la II República. Su detención en julio de
1936 hay que vincularla con el ejercicio de su
cargo y fue una de las primeras que se produje-
ron en Mallorca. Los hechos según me han rela-
tado sus dos hijos, el médico Juan Calafell y el
farmacéutico Rafael Calafell, fueron los siguien-
tes. La mañana del 18 de julio de 1936 el gober-
nador civil y escritor Antonio Espina convocó
una reunión urgente en la sede del Gobierno
Civil para recabar información y dilucidar lealta-
des. Asistieron a ella algunos políticos y milita-
res entre los que se encontraban el alcalde de
Palma, Emili Darder, Alejandro Jaime, García,
Ferratjans y el general Manuel Goded Llopis.
Al finalizar dicha reunión, Espina decidió tomar
una serie de medidas preventivas, una de las
cuales era la interrupción de las comunicaciones
telegráficas.30 La tarde del 18 de julio, cum-
pliendo dichas órdenes, Jaime Calafell retuvo
un telegrama llegado de la península –con
remitente que desconocen mis informadores–
dirigido al médico José María Mulet Fiol. El
texto del mensaje rezaba: «María ha dado a luz
a un hermoso niño» y se sospecha que era la
contraseña para informar de la sublevación de

Franco. Las fuentes que he podido consultar en
relación a estos hechos son confusas e incluso
contradictorias.31 En los documentos entrega-
dos por el Teniente General Carlos Marín de
Bernardos con el título Desembarco en Mallorca,
publicados por el investigador Juan José
Negreira,32 se habla de otras misivas anteriores
al citado telegrama que implicaban directa-
mente a los responsables de Telégrafos, Vicente
Bennassar y Jaime Calafell:

Pero en Baleares no se había declarado el
Estado de Guerra y para el Gobierno Civil la
actitud del General Goded era un misterio. No
muy entrada la mañana, dice Don Vicente
Bennassar [añadido a mano: Jefe de Telégrafos]
(Causa 1.023 bis/1936 fol. 146 testimoniada en
la 18/1937 fol. 20), desde Madrid los Ministerios
de Gobernación y Comunicaciones llamaron al
Centro de Palma interesándose por lo que
pasara en Mallorca, y sobre todo por la actitud
del General Goded de quien deseaban saber si
se había sublevado y si había salido para la
Península. Como en su llamada telefónica a
Comandancia les advirtieran que el General
descansaba todavía y que llamasen de nuevo
más tarde, los primates de telégrafos señores
Bennassar y Calafell decidieron comunicar al
Gobernador lo sucedido, sobre todo después de
una nueva llamada desde Madrid en que se les
ordenó mantener constante la comunicación y
que “dieran noticia de pasos y visitas del
General Goded a quien se vigilaría” (Causa
18/1937 fol. 47)
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Jaime Calafell Roca en su
farmacia de la calle Sindicato de
Palma. (Fotografía colección
Rafael Calafell).

La Farmacia Calafell en los años
de la II República. (Fotografía
colección Rafael Calafell)

Jaime Garcías Obrador (1894-
1939) en 1936 era el presidente
de la Diputación Provincial de
Baleares. (Fotografía gentileza
GEM)
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La reunión del gobernador con Goded y
otros políticos tendría lugar horas más tarde
sin saber el general que el Ministerio de Go-
bernación estaba al tanto de su posible salida
de la Isla. El escueto telegrama al médico José
María Mulet llegó la tarde del 18 de julio y des-
conocemos de que manera fue entregado a
Goded por el Comandante D. Mateo Torres
Bestard.

El funcionario de Telégrafos Vicente
Bennassar Ramis fue condenado a una multa de
25 pts. y murió fusilado por sentencia de un tri-
bunal militar. Jaime Calafell Roca estuvo preso
en Can Mir y en el Castillo de Bellver, formando
parte de un pelotón de trabajos forzados en las
obras de la carretera del Cap Blanc a Son Gra-
nada. Salvó la vida gracias a la buena disposi-
ción del fiscal militar encargado de su causa, el
abogado Ricardo Mulet Fiol, que dió las órdenes
oportunas para que bajo ningún concepto tras-
ladaran al preso sin su consentimiento.33 En el
juicio contra Jaime Calafell se aportó un escrito
en su defensa de mosén Sebastián Caldentey
–capellán de Santa Eulalia–, según el cual era
hombre de orden y católico practicante de
comunión diaria. La sentencia definitiva lo con-
denó a cinco años de inhabilitación y multa de
3.000 pts. Una sentencia benévola dadas las cir-
cunstancias descritas, la relevancia de su cargo y
su posición económica.

Durante la República, Jaime Calafell fo-
mentó en su farmacia una tertulia política, cultu-
ral y literaria, a la que habitualmente asistían
personas de la talla de Miquel Àngel Colomar
Moyá,34 escritor y periodista; Juan Trian Bar-
celó,35 médico; Antonio Albertí Vanrell,36 tam-
bién médico; Fernando Crespí Jaume,37 apareja-
dor y profesor de la Escuela de Bellas Artes y el

Sr. Simonceli, practicante y violonchelista de la
Sinfónica de Palma.

Como profesional inventó toda una serie
de preparados que comercializó con gran éxito a
juzgar por las recetas expedidas por reconocidos
profesionales de la medicina, que todavía con-
serva la familia. Entre sus marcas se hicieron
populares el Bálsamo de Wintergreen Calafell,
todavía en producción, Briosan, Alcatropín,
Sellos del Dr. Calafell, Rocasmi, Antimareo
Calafell, Capilón regenerador del cabello, Super-
soda Calafell, Vino yodo tánico fosfatado o la
Limonada citrato magnesia.También fue el crea-
dor de productos de perfumería como el Depila-
torio Suprem, la crema de afeitar Barb Cream y
el masaje Walter para el afeitado, estos dos últi-
mos muy usados en las barberías.

Como miembro de la Cooperativa Farma-
céutica Balear, Jaime Calafell fue elegido secre-
tario del Consejo en la primera Junta General de
accionistas del 20 de enero de 1932 (70 votos) y
ratificado en las Juntas de 1934 (275 votos) 
y 1935. Sin duda alguna se trata de uno de los
fundadores de la Cooperativa y del secretario
del Consejo de Administración que durante más
años detentó este cargo.

Su última intervención como secretario
durante la República se produjo en la Junta 
de 18 de mayo de 1936. La siguiente Junta de
Administración, debido al estallido de la guerra,
tuvo que posponerse hasta el 13 de agosto de
1936, en la que sería sustituido con carácter
accidental por el consejero Miguel Seguí.38 En
esta misma reunión todos los presentes y en
especial el Presidente Sr. Juan Nadal, a pesar del
miedo imperante, dieron una clara muestra de
su amistad y solidaridad con Jaime Calafell al
decidir que constara en acta su sentir:
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El General Manuel Goded
instantes después que el

Ministro del Ejército le hiciera
entrega del Sable de Honor, en

homenaje a su actuación en
Marruecos (Noviembre 1928).
(Fotografía colección privada)

Miguel Ángel Colomar, escritor
asiduo a las tertulias de la
Farmacia Calafell. (Fotografía
Catàleg Exposició M.A. Colomar
en “Sa Nostra”. Palma 2001)

Frasco del Bálsamo de
Wintergreen Calafell. (Colección
Rafael Calafell)
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Se abre la sesión bajo la presidencia del 
Sr. Nadal el cual manifiesta, que por las cir-
cunstancias por todos conocidas deja de asistir
al consejo, el secretario del mismo Sr. Calafell,
por ello expresa su sentimiento al que se adhie-
ren todos los presentes, acordándose quede
encargado de dicho departamento con el carác-
ter accidental el consejero D. Miguel Seguí.

En la misma acta (documento 33) se hace
referencia al ejemplar comportamiento de los
empleados durante el bombardeo republicano
de Palma y, viendo que el conflicto iba para
largo, se acordaron dos suscripciones: una de
quinientas pesetas a favor del Movimiento
Nacional y otra de cien para las cocinas econó-
micas. El miedo que afectaba a las personas
pasó a influir en las decisiones de las empresas.

Jaime Calafell no pudo reincorporarse al
cargo de secretario hasta el 7 de febrero de 1938,
como consta en el acta de la Junta del Consejo
de este mismo día:

[…] Preside el Sr. Nadal y después de reinte-
grarse en el cargo de secretario D. Jaime Calafell
y cesar el Sr. Seguí, que hasta ahora había ejer-
cido el cargo interinamente, se acuerda conste
en acta la satisfacción y gratitud del Consejo
para el Sr. Seguí, por el tiempo, que con tanto
acierto, ha desempeñado dicho cargo. Igual-
mente se acuerda conste en acta, haberse con-
gratulado el Consejo por la reincorporación al
cargo de secretario del Sr. Calafell. Tanto el Sr.
Seguí como el que suscribe, agradecen al
Consejo sus manifestaciones de simpatía. […]

Diecinueve días después, a pesar de los
afectos señalados, Jaime Calafell tuvo que cesar
como secretario por no obtener el número de
votos necesarios en las elecciones de la Junta
General de 26 de febrero de 1938. Su detención
política amedrentó a los accionistas, pasando de
los 275 votos obtenidos en 1934 a 92 en 1938.
Por primera vez se emitieron cuatro votos en
blanco. Fueron elegidos los señores Juan Riera
(729 votos), Miguel Seguí (706 votos), Gabriel
Oliver (699 votos), Domingo Femenías (617
votos) y Juan Cabrer (606 votos).

Tuvieron que pasar diez largos años para
que Calafell ejerciera de nuevo como secretario
de la Cooperativa. Lo hizo gracias a las eleccio-
nes de la Junta General Extraordinaria de 26 de
junio de 1948, que marcaron un hito en la tra-
yectoria de la Cooperativa, cerrando el largo
paréntesis de la posguerra y recuperando como
directivos a hombres de la talla de Antonio

Oliver Villalonga, Juan Nadal Juliá o el mismo
Jaime Calafell Roca.

En 1982, con motivo de las bodas de oro de
la Unión Farmacéutica Balear S.A., el Tesorero
Antonio Nadal Ros en su parlamento (docu-
mento 2) dedicó unas palabras de reconoci-
miento a los fundadores de la Cooperativa ya
fallecidos. Con gran acierto las primeras pala-
bras fueron para reivindicar la labor que duran-
te treinta años realizó Jaime Calafell en la secre-
taría de la Cooperativa.

DOCUMENTO 32

BANDO 19 diciembre 193639

DON TRINIDAD BENJUMEDA DEL REY,

CORONEL DE INGENIEROS, COMANDANTE 

MILITAR DE BALEARES

HAGO SABER:

Que para dar el debido cumplimiento al Decreto de

13 de septiembre de 1936, fijar las normas para su aplica-

ción y proceder, en defensa del Estado, a la incautación de

los bienes de aquellas entidades y personas individuales,

cuya actuación en la vida pública, anterior o simultánea al
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Anuncio del tónico Briosan
elaborado por Jaime Calafell
Roca. (Colección Rafael Calafell)

Anuncio del masaje Walter
producido por Jaime Calafell.
(Colección Rafael Calafell)

Instrumental para la fabricación
de comprimidos. (Colección
Rafael Calafell)
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Movimiento Nacional, las hace lógica y racionalmente cul-

pables de los daños y perjuicios materiales sufridos por

nuestra Patria, con la indeclinable consecuencia de quedar

obligados a su reparación en cuanto ésta sea posible.

ORDENO Y MANDO

Personas jurídicas e individuales sometidas a incauta-

ción de sus bienes.

Art. 1º Se decreta la incautación de bienes de todos

los partidos y agrupaciones políticas y sociales que, desde

la convocatoria de las elecciones celebradas en 16 de

febrero último, hayan integrado el llamado “Frente Popu-

lar”, o estado afectas en su régimen y disciplina a los par-

tidos políticos integrantes de aquél, así como los de cuan-

tas organizaciones han tomado parte en la oposición

hecha a las fuerzas que cooperan al Movimiento Nacional.

Art. 2º También se decreta la incautación de bienes de

las personas individuales comprendidas en los siguientes

casos:

Las que por su actuación en la vida pública, o por su

significación en partidos políticos, hubieren inducido o

excitado, de una manera reiterada, a la comisión de actos

de violencia contra las personas o de daños en las cosas,

con el propósito de lograr la implantación de un régimen

marxista, comunista, anarquista o disolvente.

Las que hubiesen propugnado o propugnasen en pro-

pagandas políticas o sociales, la desaparición del Estado

Español como Nación organizada, libre e independiente

en sus destinos, o hubieren defendido o defendieren prin-

cipios de carácter universalista, tendentes, directa o indi-

rectamente, a debilitar la idea y el sentido de la Patria o

de su unidad histórica, etnológica y política.

Las que, de manera directa o indirecta, hayan tomado

parte en alzamientos de armas, motines o algaradas enca-

minadas a oponerse al Movimiento Nacional, causando

con su actuación, o con la de sus colaboradores, o con

ocasión de ellas, muerte o lesión a las personas, y saqueo,

incendio o destrucción de las cosas.

Las que por medio de la imprenta, el grabado, o

cualquier otro medio mecánico de difusión o radiación,

hayan inducido o excitado, o induzcan y exciten, a la

comisión de los hechos comprendidos en los apartados

anteriores.

Las que por su actuación anterior o posterior a la ini-

ciación del Movimiento Nacional, fueren lógicamente res-

ponsables, directos o subsidiarios, por acción o inducción,

de daños y perjuicios de toda clase, ocasionados directa-

mente o como consecuencia de la oposición al triunfo del

Movimiento Salvador, ya se hayan manifestado ésta de

palabra o por escrita.

BIENES QUE COMPRENDEN

Art. 3º Quedan sometidos a incautación todos los

bienes muebles e inmuebles, créditos, derechos, acciones,

libros, documentos y efectos de todas clases, sin excep-

ción alguna, pertenecientes a los partidos y entidades pre-

vistos en el artículo primero de este Bando.

Art. 4º La incautación de los bienes pertenecientes a

las personas individuales comprendidos en los casos del

artículo segundo de este Bando, comprenderán todos sus

bienes no exceptuados de embargo por la Ley de

Enjuiciamiento Civil, con las siguientes excepciones:

El concepto de instrumentos de trabajo se interpre-

tará con arreglo a la profesión de la persona sometida a

la incautación de sus bienes, y en forma que no impida o

dificulte su ejercicio, si le fuere permitido.

La cantidad de diez mil pesetas en dinero u otros

bienes, que no será objeto de confiscación, a menos que

por alguna razón especial, se ordene lo contrario.

Art. 5º No se considerará instrumento de trabajo los

edificios industriales o en que estén instalados negocios,

empresas u otras actividades profesionales, ni más de un

coche a las personas dedicadas a la industria de transpor-

te o locomoción.

INICIACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE INCAUTACIÓN

Art. 6º Los expedientes de incautación se iniciarán:

Por el Magistrado Juez especial designado por esta

Comandancia Militar para la ejecución del Decreto de 13

de septiembre de 1936.

Por los Jueces instructores de los procedimientos

contra los procesados por actos comprendidos en el art.º

2º de este Bando, desde que se eleve la causa a plenario,

si por la gravedad del caso, o por otras circunstancias que

apreciará el propio instructor no estimará oportuno ini-

ciarlo con anterioridad.

Por los Comandantes Militares de cada localidad, en

virtud de propuesta razonada a mi autoridad y si no
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Facsímile de uno de los bandos
del Comandante Militar de

Baleares (30 septiembre 1936).
(Colección privada)

El libro ¿La última palabra?
Mallorca 1936-1939 (Palma,
1976), del médico Bartolomé
Mestre Mestre, aporta
información del impacto que
tuvieron los bandos militares
entre la población civil.
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hubiere ordenado lo contrario dentro de los cinco prime-

ros días a la fecha de la propuesta.

Por resolución mía en todo caso, sin que prejuzgue el

acuerdo de aprobación del expediente.

Art. 7º Los expedientes de incautación se tramitarán

en la localidad de residencia de la persona contra quien

se proponga aquella medida.

Art. 8º Ordenado por mi, o propuesto por los funcio-

narios previstos en el art.º 6º de este Bando, el expedien-

te de incautación, el Comandante Militar de la localidad

respectiva, nombrará un Juez instructor militar, de cual-

quier categoría, que formará el expediente al que servirá

de encabezamiento la orden de propuesta de proceder.

Art. 9º Estos expedientes contendrán, como mínimo,

los siguientes datos que deberán aportarse en el plazo

más breve posible:

Informe del Presidente de la Comisión Gestora local.

Declaración de los Vocales de la misma Comisión.

Declaración de dos vecinos de probada solvencia

moral y social.

Informe del Jefe de la Guardia civil de la localidad, si

no fuere el Comandante Militar de la misma.

Informe del Comisario de Vigilancia, en esta Capital,

en su sustitución de la declaración de los vecinos, a que

se refiere el apartado c) de este artículo.

Declaración del encartado acerca de los bienes que

posea, si fuere posible tomarla, bajo la responsabilidad del

declarante.

Resumen del Juez Instructor.

Art. 10º Tan pronto como se inicie el expediente de

incautación se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de esta

provincia, por medio de edicto del Juez Instructor. Desde la

publicación de este edicto, los Notarios y Registradores se

abstendrán de autorizar, inscribir o anotar los actos o docu-

mentos de transmisión y gravamen de los bienes de las per-

sonas sometidas a este expediente, y los Bancos, entidades

y particulares, de efectuar pago alguno a los mismos, sea cual

fuere el motivo y la fecha del título en que éstos funden su

derecho, debiendo retener el importe de todos los créditos

a las resultas del expediente y a disposición de la Comisión

Directiva y Administradora que se crea en este Bando.

APROBACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE INCAUTACIÓN.

Art. 11º Una vez terminada la instrucción de los

expedientes de incautación, serán elevados al

Comandante Militar de la Isla en que se hubieren tramita-

do, quien emitirá su informe con la mayor brevedad.

Los tramitados en la Isla de Mallorca se remitirán

directamente a esta Comandancia Militar.

Art. 12º Una vez informados por los Comandantes

Militares de las Islas, los expedientes de incautación se

remitirán con urgencia a esta Comandancia Militar.

Art. 13º Corresponde exclusivamente a mi Autoridad

el decretar la continuación o el sobreseimiento de los

expedientes de incautación. Las resoluciones dictadas por

mi, en estos expedientes, serán ejecutorias.

Art. 14º Decretado por mi el sobreseimiento, la per-

sona sometida a expediente recobrará la libre disposición

y administración de sus bienes, si no la tuviere limitada o

condicionada por otras causas.

Art. 15º Los Decretos de sobreseimiento serán anun-

ciados con urgencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta

provincia, para el levantamiento de las restricciones

expresadas en el art.º 10 de este Bando.

Funciones delegadas a la jurisdicción ordinaria

Art. 16º Acordada por mi la aprobación del expedien-

te de incautación, se remitirá éste al Excmo. Sr. Presidente

de la Audiencia de este Territorio, quien, por si o por los

Sres. Magistrados o Jueces a sus órdenes en quienes dele-

gue, procederá con toda urgencia a la práctica de las

siguientes diligencias:

Dará inmediata cuenta de la entrada del expediente,

al Presidente de la Comisión Directora y Administradora

de los bienes incautados.

Procederá al embargo de los bienes que deban ser

objeto de incautación conforme a las siguientes reglas:

1ª. Si se embargase dinero efectivo, alhajas, valores o

títulos del Estado, provincia o municipio, entidades oficia-

les o de Corporaciones o de Sociedades de toda clase,

ordenará su inmediato depósito en esta Sucursal del

Banco de España, en cuenta corriente o en Depósitos,

abiertos a nombre de la Comisión Directora y Adminis-

tradora de bienes incautados.

Si el dinero, alhajas, o valores embargados estuvieren

depositados en cualquier entidad bancaria, continuará en

la misma, si bien a disposición de la citada Comisión y se

unirá al expediente el resguardo justificativo del depósito.

Si estuvieren en Cajas de seguridad, se remitirán las

llaves de éstas al Presidente de la Comisión, y se hará

constar así en el expediente.

2ª. Los bienes muebles embargados que sean de fácil

transporte, se remitirán al lugar que designe la Comisión

de bienes incautados.

3ª. Los bienes muebles de difícil transporte y los

semovientes quedarán trabados y depositados en el lugar

y con las garantías que estime necesarias la Autoridad

judicial, y se pondrán a disposición de la misma Comisión

para que resuelva acerca de su conservación y destino.

4ª. Los embargos de bienes inmuebles y derechos rea-

les se llevarán a efecto por mandamiento de anotación en

el Registro de la Propiedad, y se unirá el correspondiente

duplicado al expediente con la nota de la oficina registra-

dora, y las certificaciones que dispone el artículo siguiente.

5ª. En lo no previsto expresamente en estas reglas se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento

Civil.

Art. 17º Cuando el Registrador de la Propiedad

devuelva cumplimentado en mandamiento expresado en

la regla 4ª del artículo anterior, adicionará de oficio certi-

ficación en relación acreditativa de las cargas y graváme-

nes que afecten a los bienes o derechos embargados y

literal de la última inscripción de dominio.
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Art. 18º Una vez trabados todos los bienes de la per-

sona sometida a incautación, con las precauciones y

garantías expresadas, el señor Presidente de la Audiencia

o su delegado, dictará auto razonado de adjudicación al

Estado de todos los bienes y derechos embargados, sin

perjuicio del mejor derecho de terceras personas que

dejará reservado a la resolución de la Comisión Directora

y Administradora de los bienes incautados. Este auto será

firme desde su fecha, y una vez dictado se remitirá el

expediente a la citada Comisión.

Art. 19º La Autoridad judicial que tramite el expe-

diente practicará las gestiones necesarias para la investiga-

ción de los bienes del encartado, y al efecto podrá tomar-

le declaración acerca de los bienes que tenga, o ampliar la

que acaso obre en el expediente si ya hubiere declarado

ante el instructor, y reclamar directamente de los Nota-

rios, Registradores, Bancos, Cajas de Ahorro, Oficinas

públicas y particulares, y de cualquier centro o persona,

los datos y antecedentes que posean, sin necesidad de

exhortos o comisiones rogatorias mientras residan en

territorio de esta Comandancia Militar.

COMISIÓN DIRECTORA Y ADMINISTRADORA DE BIENES

INCAUTADOS. SUS ATRIBUCIONES

Art. 20º La Comisión a que se refiere este título esta-

rá formada por un Delegado de mi Autoridad como

Presidente, tres Vocales que serán un Magistrado de la

Audiencia designado por su Presidente, el Administrador

de Propiedades de esta Delegación de Hacienda, y un

Abogado del Estado, y un Secretario que podrá pertene-

cer al Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado o al de

Intervención Militar, uno y otro con destino en esta Capital.

El Presidente de la Audiencia, el Delegado de Hacien-

da y el Jefe de Intervención Militar de Baleares me remi-

tirán la propuesta, en terna, de los funcionarios a sus órde-

nes que deban formar parte de la Comisión dentro de

dos días desde la publicación de este Bando. Los nombra-

mientos serán hechos por mi y la Comisión deberá que-

dar constituida dentro de ocho días.

Art. 21º Todos los cargos de esta Comisión son gra-

tuitos y se desempeñarán sin perjuicio del cometido pro-

pio de cada funcionario; mientras sea posible.

Art. 22º Recibidos por la Comisión los Expedientes

de incautación, procederá ésta a formar el inventario de

los bienes incautados con arreglo a la clase de los mismos.

Art. 23º Como administradora de los bienes incauta-

dos, tendrá la Comisión todas las facultades que corres-

ponden a los administradores de bienes, y en especial las

siguientes:

1ª Percibir y cobrar frutos, rentas e intereses de toda

especie y los créditos pendientes del incautado.

2ª Realizar los gastos necesarios para la conservación

de los bienes y el mantenimiento de las explotaciones a

que se hallaren destinados.

3ª Celebrar toda clase de contratos para el mismo fin.

Art. 24º Cuando se trate de bienes inmuebles, la

Comisión solicitará la inscripción de los mismos a nombre

del Estado, en el Registro de la Propiedad. Será título bas-

tante para ello, la certificación de estar comprendidos en

el inventario formado por la Comisión con arreglo al artº

22, expedida por el Secretario de la Comisión con el visto

bueno del Presidente, siempre que los bienes o derechos

estuvieren inscritos a nombre del encartado o en el expe-

diente de incautación.

Art. 25º Si existieren inscritos derechos de terceras

personas, con eficacia para oponerse a la inscripción

ordenada en el artículo anterior, la Comisión podrá ejer-

citar las acciones que, en su caso, corresponderían al

incautado para obtener la inscripción, si considera que

pertenecía a éste, la propiedad o cualquier otro derecho

sobre aquellos cuya inscripción se persigue.

Art. 26º La Comisión podrá ejercitar, además, toda

clase de acciones, civiles y criminales, en defensa de los

intereses del Estado, incluso la reivindicatoria y las de res-

cisión y nulidad de los actos o contratos de enajenación

o gravamen de bienes o derechos de los incautados, si

estimare en ellos simulación, fraude o contravención de

prohibiciones legales.

Art. 27º La Comisión tendrá facultad mientras con-

serve en su poder los bienes incautados, para alzar los

depósitos y cuentas corrientes, en todo o en parte, y para

dar recibos y cartas de pago liberatorios a los deudores

del incautado por las cantidades que cobre.

Art. 28º La Comisión podrá proceder con libertad de

criterio a la enajenación de todos los bienes incautados

cuya propiedad se haya adjudicado al Estado, sin limitación

alguna, ya sea por venta directa o por subasta extrajudicial.

Art. 29º Una vez dictado el auto a que se refiere el

artº 18 de este Bando, quedarán en suspenso todos los

procedimientos judiciales incoados contra bienes del

encartado, y los Jueces y Tribunales que venían conocien-

do de los mismos remitirán testimonio del auto de sus-

pensión al Presidente de la Comisión, con referencia clara

y sucinta al asunto en que hubiere recaído y período en

que se encuentre.

Los interesados en estas reclamaciones podrán

reproducirlas ante las Comisiones en el plazo de tres

meses, mediante escrito en que aleguen su derecho,

acompañado de los documentos acreditativos del mismo

o indicación de la oficina o registro en que se custodien,

y de las pruebas de que intenten valerse.

La Comisión examinará los recursos presentados y los

justificantes que se acompañen, reclamará los que deban

unirse conforme a la petición de los reclamantes, practica-

rá las pruebas ofrecidas, y resolverá en una de las tres pri-

meras reuniones que celebre si admite o desestima la peti-

ción, contra este fallo no se admitirá recurso alguno.

Art. 30º Todos cuantos se crean con derecho a cobrar

alguna cantidad con cargo al patrimonio de los encarta-

dos, o a todo o parte de sus bienes, o a exigirles el cum-

plimiento de obligaciones o contratos, deducirán su recla-

mación ante la Comisión en la misma forma prevista en el
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artículo anterior. La Comisión resolverá estas reclamacio-

nes, igualmente en forma inapelable, si bien atenderá con

prudente arbitrio a no causar perjuicio a aquellas perso-

nas que, por razón de los documentos que presenten, por

la frecuencia en el país de contratos similares o por la

convicción que adquiera la propia Comisión, a su discreto

arbitrio; estime que los derechos alegados son legítimos,

aún cuando los títulos acreditativos no tuvieren el carác-

ter de auténticos, conforme a las leyes, o adolecieren de

defectos fiscales que deberán ser subastados antes de eje-

cutarse el fallo.

Art. 31º La Comisión tendrá en todo momento, a la

disposición de esta Comandancia Militar, el producto de

los frutos, intereses y rentas que perciba, el de los crédi-

tos realizados, el precio de las enajenaciones, y, en gene-

ral, el de toda cantidad que ingrese. Estas cantidades serán

depositadas en cuentas corrientes a nombre de la

Comisión, y equitativamente distribuidas, para favorecer

las transacciones comerciales, en Bancos de esta plaza de

reconocida solvencia.

Art. 32º Todos los funcionarios públicos, organismos

oficiales o entidades o corporaciones, tanto de carácter

público como privado, así como los particulares, vienen

obligados a prestar a la Comisión los servicios o auxilios

que ésta les solicite directamente, y en el plazo que se les

señale, ya se refieran a informes, antecedentes, peritaciones

o cualquiera otra gestión que sea necesaria o conveniente

para los cometidos que correspondan a la Comisión.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 33º Todas las piezas separadas de responsabilidad

civil formadas en cualquier sumario para asegurar al

Estado, de los daños y perjuicios ocasionados a éste, por

los procesados, serán remitidas a la Comisión por los res-

pectivos Jueces instructores.

La Comisión actuará como administradora de los

bienes hasta que recaiga sentencia firme. Una vez pronun-

ciada ésta, y en vista del testimonio de la sentencia, que se

le remitirá urgentemente, procederá a reintegrar en la

posesión al propietario si fuese absolutoria o no estimare

responsabilidades civiles, o a la incautación definitiva de los

bienes necesarios para la efectividad de la responsabilidad

civil fijada por el fallo.

Art. 34º Por el Magistrado Juez especial se remitirán

igualmente a la Comisión los expedientes incoados en los

que aún no haya tomado posesión de los bienes, la

Administración de Propiedades de esta Provincia.

Art. 35º En los casos de los artículos anteriores se

considerará adoptado el acuerdo de incautación a que se

refiere el artículo 13 y se continuará la tramitación por las

actuaciones que competan a la Comisión de Incautación,

la cual podrá ejercitar en su caso las funciones delegadas

a la jurisdicción ordinaria si no se hubiere practicado.

Art. 36º Todas las actuaciones de la Comisión se

extenderán en papel sellado de la última clase, excepto las

copias o documentos que se expidan para particulares, y

a cargo de éstos, en que se empleará el que corresponda

a su cuantía con arreglo a la Ley del Timbre.

Art. 37º Cuando la Comisión deba comparecer como

litigante, lo hará en representación del Estado, con todos

los beneficios legales que a éste conceden las leyes pro-

cesales y representada por el Abogado del Estado.

La comparecencia ante las demás Autoridades y fun-

cionarios, ya sea como otorgante o en cualquier otro con-

cepto, se verificará por medio de uno de sus miembros,

cuya capacidad para el acto y la representación que

ostente se acreditará por certificación del acuerdo adop-

tado por la Comisión, que expresará el nombre del com-

pareciente en que se delegue. Esta certificación la expedi-

rá el Secretario con el visto bueno del Presidente.

Art. 38º Todos los funcionarios y particulares que

intervengan en los expedientes de incautación, aunque sea

a requerimiento de sus Instructores, de las Autoridades

judiciales o de la Comisión de Incautación, no devengarán

honorarios ni derechos y emplearán el papel de oficio.

Art. 39º Los Registradores de la Propiedad no deven-

garán derechos en las anotaciones o inscripciones ni en

cuantas operaciones practiquen en beneficio del Estado, y

atenderán a no retrasar ni dificultar las que se les orde-

nen, ni las transferencias del estado, a favor de particula-

res. En estas últimas percibirán los derechos que les

corresponda según su arancel.

Art. 40º Toda resistencia, no justificada, a las órdenes

de la Comisión, o el incumplimiento por los particulares

de las obligaciones contraídas con ésta, se estimará como

delito de desobediencia, reparándose en el acto la lesión

causada, sin perjuicio de las demás responsabilidades civi-

les o criminales en que se haya incurrido.
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Art. 41º Los señores Presidente de esta Audiencia,

Delegado de Hacienda, Decano del Ilustre Colegio de

Notarios y Registradores de la Propiedad de este territo-

rio, me darán inmediata cuenta de haber quedado ente-

rados de este Bando.

Art. 42º Transcurridos tres meses desde la publicación

de este Bando, quedarán levantadas las medidas precau-

torias adoptadas contra personas o entidades respecto

de las cuales no se haya iniciado el expediente de incau-

tación y así se hará constar de oficio en las oficinas, regis-

tros, y establecimientos bancarios, que venían obligados a

su cumplimiento.

Palma de Mallorca 19 de diciembre de 1936

El Coronel Comandante Militar,

Trinidad Benjumeda del Rey.

DOCUMENTO 33

Acta nº 35 de la Junta del Consejo de
Administración de día 13 de agosto de 1936

Asistieron los señores que al margen se expresan:

Juan Nadal, Miguel Puig, Gabriel Oliver, Antonio Oliver,

Pedro Perera, Juan Riera, Juan Castañer y Miguel Seguí.

Se abre la sesión bajo la presidencia del Sr. Nadal el

cual manifiesta, que por las circunstancias por todos cono-

cidas deja de asistir al consejo, el secretario del mismo Sr.

Calafell, por ello expresa su sentimiento al que se adhie-

ren todos los presentes, acordándose quede encargado

de dicho departamento con el carácter accidental el con-

sejero D. Miguel Seguí.

Se da lectura al acta de la sesión anterior que es apro-

bada por unanimidad.

El Presidente manifiesta que creyendo no sería de

duración la anormalidad que atravesamos, dejo de convo-

carse el consejo el pasado mes de julio.

Se concede la palabra al Sr. Gerente el cual da lectu-

ra a los acuerdos tomados por la comisión ejecutiva a

partir del último consejo, mereciendo la aprobación de

todo el consejo. Igualmente pone de manifiesto la con-

ducta de los empleados de la casa durante los momentos

agudos del bombardeo.

El Sr. Presidente haciéndose eco del sentir de los

componentes del consejo propone conste en acta haber

visto con satisfacción dicha ejemplar conducta, así como

que en su día figure en la memoria dicho hecho.

El Tesorero da cuenta de las dificultades que se han

presentado en su departamento, acentuadas por la

moratoria oficial concedida por la autoridad en vista de

lo cual se acuerda conceder un voto de confianza al

mismo para que previa consulta con los miembros de la

comisión ejecutiva tome las medidas que cada caso par-

ticular aconseje.

El Consejo de Administración acuerda creyendo inter-

pretar el sentido de la mayoría de los accionistas contribuir

con la cantidad de quinientas pesetas a favor de la suscrip-

ción a favor del Movimiento Nacional y con cien pesetas a

la de las cocinas económicas, para ello se nombra una comi-

sión integrada por los Srs. Presidente,Tesorero y Gerente.

El Sr. Gerente da cuenta que a pesar de que hace un

mes no ha entrado género alguno en nuestros almacenes,

se van realizando normalmente los servicios del mismo, si

bien van mermándose las existencias.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la

sesión.

V. B. El Presidente El secretario accidental

Juan Nadal M. Seguí

DOCUMENTO 34

En el expediente sobre incautación de bienes de Don

José Serra Pastor, Farmacéutico, vecino de Soller, que

pende ante este Juzgado para la práctica de diligencias, se

ha trabado embargo entre otros bienes como propios del

encartado sobre: “Dos acciones de quinientas pesetas y

cuatro de doscientas cincuenta pesetas de la entidad

COOPERATIVA FARMACEUTICA BALEAR, domiciliada

en esta ciudad, calle Anselmo Clavé”.

Lo que participo a Vd. a fin de que se sirva disponer se

tome la oportuna anotación de tal embargo al objeto de

impedir todo traspaso o gravamen de las expresadas accio-

nes que quedan retenidas a disposición de la Comisión

Directora Administradora de los Bienes Incautados.

Ruégole se sirva acusar recibo del presente y manifes-

tar los datos que conste en este Centro respeto a las

mencionadas acciones embargadas, al Sr. Serra Pastor.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma de Mallorca a 16 Abril de 1937

Firma ilegible

Sr. Presidente de la Cooperativa 

Farmacéutica Balear. Ciudad.
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DOCUMENTO 35

Expediente sobre incautación de bienes de 
D. José Serra Pastor, farmacéutico,

vecino de Sóller
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Distrito de la Lonja

Ciudad.

26 Abril 37

Muy Sres. nuestros:

Acusamos recibo del comunicado de fecha 16 del

corriente y tomamos la debida nota.

Dicho asociado posee:

4 acciones de 250,00 ptas.

1ª emisión nºs. 183/184/185/186 1.000,00

2 acciones de 250,00 ptas.

2ª emisión nºs. 119 y 120 500,00

2 acciones de 500,00 ptas.

3ª emisión nºs. 86 y 87 1.000,00

Total nominal    2.500,00

Es costumbre de esta su casa conceder crédito a cada

asociado según el importe de las acciones suscritas, y el

Sr. Serra tiene en la actualidad un débito de Ptas. 1.830,21

importe de mercancías servidas.

Les quedamos attos. ss.ss. q.e.s.m.

Cooperativa Farmacéutica Balear S.A.

Gerente.

DOCUMENTO 36

JUZGADO EVENTUAL

Juez: Capitán de Infantería 

D. Bartolomé Garcías Amengual

Sr. Presidente,

En fecha 24 de marzo de 1937 por el Juzgado de

Primera Instancia del Distrito de la Lonja de Palma de Ma-

llorca, se procedió al embargo de bienes del vecino de

Sóller, José Serra Pastor, existiendo entre ellos dos accio-

nes de quinientas pesetas y cuatro de doscientas cin-

cuenta pesetas de la entidad “Cooperativa Farmacéutica

Balear” domiciliada en esta Capital, calle de Anselmo

Clavé. En 16 de abril del mismo año el referido Juzgado

de Primera Instancia dirigió oficio a esta Cooperativa a fin

de que tome la oportuna anotación al objeto de impedir

todo traspaso o gravamen de las expresadas acciones que

deberán retenerse a disposición de la Comisión Directora

administradora de los bienes incautados.

Por todo ello y para su constancia en el ramo separa-

do de embargo que me hallo instruyendo contra el refe-

rido José Serra Pastor, ruego a V. me acuse recibo de la

notificación de embargo que le hizo el Juzgado de

Primera Instancia del Distrito de la Lonja de dicha Capital

en 16 de abril de 1937.

Dios salve a España y guarde a V. la vida muchos años.

Soller, 7 de junio de 1938. II.T.

El Capitán Juez Instructor,

Bartolomé Garcías

Sr. Presidente de la Cooperativa Farmacéutica Balear.

Palma

DOCUMENTO 37

Juzgado Eventual

Sr. Juez Capitán de Infantería

D. Bartolomé Garcías Amengual

Soller

15 Junio 38

Muy Sr. nuestro:

De conformidad con su atto. oficio del 7 de los

corrientes, nos place adjuntarle copia del escrito dirigido

por esta sociedad en 26 de abril de 1937 al Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción del Distrito de la Lonja de

esta ciudad y en contestación a su oficio del 16 de abril

de 1937 sobre embargo de acciones de esta Cooperativa

a D. José Serra Pastor.

Les saludamos attos. ss.ss. q.e.smm.

Cooperativa Farmacéutica Balear

Gerente

DOCUMENTO 38

Juzgado Eventual

Cuartel Caballeria

Sr. Juez D. Gabriel Llompart

Comandante de Infantería 

Causa 348 de 1936

En méritos de lo acordado en la pieza separada de

responsabilidad civil dimanante de la causa instruida ante

este Juzgado, bajo el número del margen, contra el paisa-

no Mario Ducloux Ibar, por el delito de adhesión a la

rebelión; tengo el honor de comunicar a Vd. haberse

embargado al condenado la acción número doscientos

cuarenta y dos (242) de la Cooperativa Farmaceutica

Balear, 2ª emisión, de fecha 1 de marzo de 1933, pertene-

ciente al referido Ducloux en virtud de endoso de D.

Jaime Calafell, que aparece como titular de la misma, veri-
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ficado el 29 de Febrero de 1936; por lo cual deberá abs-

tenerse esa Entidad de autorizar operación alguna de

traspaso, venta o cesión, que pudiera redundar en perjui-

cio del embargo referido, ya que en méritos del mismo

está a las resultas del sumario antes aludido. Sirvase acu-

sarme recibo.

Dios guarde a España y a Vd. muchos años.

Palma, a 12 de Julio de 1937. Primer Año Triunfal.

Firma ilegible

Sr. Presidente o representante legal de la 

“Cooperativa Farmacéutica Balear”

DOCUMENTO 39

Sr. Juez Instructor de la causa 348 de 1936

Juzgado Eventual Cuartel de Caballería.

Palma

9 Julio 37

Muy Sr. nuestro:

Acusamos recibo a su escrito del 12 de los corrientes

y tomamos nota de abstenernos de autorizar operación

alguna de traspaso, venta o cesión de la acción número

doscientas cuarenta y dos (242) 2ª emisión, de esta

Cooperativa perteneciente a Don Mario Ducloux Ibar.

Le quedamos attos. ss.ss. q.e.s.m.

Cooperativa Farmacéutica Balear S.A.

Gerente

DOCUMENTO 40

Juzgado Civil Especial

de Responsabilidades Políticas

Palma de Mallorca 

En virtud de lo acordado en la pieza separada de embar-

go dimanante del expediente instruido contra MARIO

DUCLOUX IBARRA, vecino de esta Capital, dirijo a Vd. el

presente a fin de participarle que ha de continuar a disposi-

ción de este Juzgado, la anotación del embargo que se practi-

có por el Juzgado Instructor Militar (Comandante de Infantería

D.Gabriel Llompart), respecto al usufructo de la acción Num.

242 de esta Cooperativa Farmacéutica Balear, cuya acción

pertenece en propiedad a D. Leopoldo Ducloux Ruiz y en

usufructo al inculpado MARIO DUCLOUX IBARRA.

Interesa se acuse recibo de la presente.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma 30 de diciembre de 1941.

El Juez Civil Especial,

Firma ilegible

Sr. Director Gerente de la Cooperativa 

Farmacéutica Balear. Palma

DOCUMENTO 41

Juzgado Civil Especial 

de Responsabilidades Políticas

Palma de Mallorca

7 Enero 42

Muy Sres. nuestros:

Acusamos recibo a su oficio (sin número) del 30 del

pasado mes de diciembre sobre expediente instruido

contra D. Mario Ducloux.

A tenor de los estatutos de esta Sociedad y según los

datos que obran en la misma, la acción nº 242 de esta

Cooperativa pertenece en propiedad al referido D. Mario

Ducloux Ibarra.

Dios guarde a Vdes. muchos años.

Cooperativa Farmaceutica Balear S.A.

Gerente

DOCUMENTO 42

Juzgado Provincial 

de Responsabilidades Políticas

de Palma de Mallorca

Expediente núm. 29

Número de salida 1061

Por tenerlo así acuerdo en el expediente al margen

expresado y que le sigue por este Juzgado Instructor al veci-

no de esta capital D. José Tarongí Tarongí, dirijo a V. el pre-

sente por el que se servirá expedir y remitir a este Juzgado

Instructor certificación en orden a las acciones y bienes que

el expedientado posea y figure en esa Cooperativa, a los

efectos de su unión y constancia en el expediente.

Dios guarde a V. muchos años

Palma de Mallorca a 16 de febrero de 1940

El Capitán Juez

Firma ilegible

Sr. Jefe de la Cooperativa Farmacéutica Balear. Ciudad.

DOCUMENTO 43

Miguel Seguí Darder, secretario de la Cooperativa

Farmacéutica Balear S.A.

CERTIFICO:

Que D. José Tarongí Tarongí posee las acciones nº 35 y

144 de la primera emisión cuyo valor nominal es de Ptas.

250 cada una, igualmente es poseedor de las acciones nºs.

157, 158, 159 y 160 correspondientes de la 2ª emisión

todas ellas de un valor nominal de 250 ptas. cada una.
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También es poseedor de las acciones nºs, 3 y 4 de la

3ª emisión de un valor cada una de 500 Ptas.Y las accio-

nes nºs. 353 y 354 de la 4ª emisión de un valor nominal

de 500 Ptas.

Tiene igualmente desembolsado la cantidad de 200

Ptas. que corresponden a las acciones nº 8 y 348, suscri-

tas por dicho señor, cuyas acciones están en poder de

esta sociedad, hasta que satisfaga las 800 Ptas. que faltan

para completar las 1.000 que importa el valor nominal de

estas dos acciones.

Lo que me honro en comunicarle atendiendo a su

comunicación nº 1.061 de fecha 16 de febrero de 1940.

Dios guarde a V. su vida muchos años.

Palma, 12 marzo de 1940

Secretario

Firma ilegible

Sr. Juez Instructor Juzgado Provincial de

Responsabilidades Políticas de Palma de Mallorca.

8. EL CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL
EN 1941

Desde su fundación en 1931 la empresa ha
conocido tres nombres: Cooperativa Farma-
céutica Balear, S.A., (1931-1941), Unión Far-
macéutica Balear, S.A., (1941-1982) y, a partir de
1982, Cooperativa d’Apotecaris, S. C. L. Las pri-
meras noticias relacionadas con el primer cam-
bio de nombre aparecen en el acta del Consejo
de 2 de septiembre de 1933 por el que: 

Se acuerda, visto el comunicado del Ministerio
de Trabajo, cambiar el nombre actual de la
Sociedad por el de “Sociedad Anónima Farma-
céutica Balear”(antes Cooperativa), sometiendo
tal decisión a la Junta General ordinaria para su
aprobación.

Aunque dicho acuerdo fue ratificado por
Junta General de 24 de febrero de 1934, no se
volvió a plantear la cuestión hasta finales de
1939, debido seguramente a la paralización de la
administración pública durante la Guerra. En este
último año la Cooperativa intentó registrar en
Madrid (en una agencia oficial de la propiedad
industrial y oficina técnico-jurídica de patentes 
y marcas) el nombre comercial Centro Farma-
céutico Balear, S.A., no sin antes consultar a la
misma agencia si el nombre Centro Farmacéutico
figuraba en el Registro de la Propiedad Industrial.
Dos años después, en 1941, la empresa cambiaría
en firme su primer nombre por el de Unión
Farmacéutica Balear, S.A.

La Cooperativa fue requerida a cambiar de
nombre tanto durante la II República como en
los inicios de la Dictadura, por la contradicción
que suponía mantener en su denominación ori-
ginaria dos conceptos tan dispares como el de
cooperativa y a la vez el de sociedad anónima.
Aunque era cierto que el nombre confundía, la
empresa siempre se rigió por la normativa de
sociedades anónimas, aspecto fundamental que
alegaron los directivos ante los dos requeri-
mientos hechos por la administración pública
en 1933 y 1939.
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Otra curiosidad destacable es la referida
consulta a la agencia de la propiedad industrial
en relación al nombre Centro Farmacéutico.
¿Cuál era la causa de tanto interés por un nom-
bre comercial con un historial de más de sesenta
años? Existen diversas respuestas posibles: o la
recuperación de las negociaciones para la fusión
o compra del Centro Farmacéutico, S.A., o la
renuncia definitiva por ambas partes a dicha
operación. De ser válida como pienso la segun-
da respuesta, la competencia se hubiese extendi-
do incluso al nombre comercial. La realidad, no
obstante, fue muy distinta, ya que se impuso la
lógica del no conflicto, pasando la Cooperativa a
denominarse Unión Farmacéutica Balear, S.A.

Los documentos que reproducimos a con-
tinuación son una buena muestra de las preocu-
paciones suscitadas por el primer cambio de
nombre de la sociedad.

DOCUMENTO 44

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.

COOPERACIÓN

565

Remitido el expediente de la Cooperativa que presi-

de a informe de la Subcomisión de Cooperación del

Consejo de Trabajo lo emite con fecha cinco del actual, en

la forma siguiente:

1ª. Esta Subcomisión entiende que no se trata de una

cooperativa, sino de una sociedad mercantil, fundándose

para ello:

2ª. En el propio artículo 1º de los Estatutos de la

Sociedad, que dice “Bajo la denominación de Cooperativa

Farmacéutica Balear, se constituye una Sociedad Anónima

que tendrá su domicilio en Palma, en el local que acuerde

el Consejo de Administración.

3ª. En que el capital social lo constituyen 250 acciones

ordinarias nominativas, de 250 Ptas. que se transmiten

preferentemente entre farmacéuticos, pero que sino se

encuentran estos puede transmitirse a otras personas.

4ª. En que estas acciones devengan un 6%.

5ª. En que pueden existir acciones preferentes, sin voz

ni voto con el 6% y amortizables por sorteo.

6ª. En que los órganos que rigen la Sociedad son: Junta

General de accionistas, Consejo de Administración y

Comisión Ejecutiva.

7ª. En que se establecen dividendos estatutarios para

el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva.

8ª. En que se da un voto por acción.

9ª. En que se somete expresamente la Sociedad a las

prescripciones del Código de Comercio.

La Subcomisión ha acordado no se haga clasificación

ni inscripción de esta Sociedad como Cooperativa, invi-

tándole a que si desea tener tal carácter modifique su

Reglamento poniéndolo de acuerdo con el Regulador de

Cooperativas de 2 de octubre de 1931.

Lo que con devolución del expediente tengo el

honor de comunicar a V. E. para su conocimiento y el de

la Sociedad de referencia, a los efectos del párrafo 2º 

de la 1ª disposición transitoria del Reglamento de Coo-

perativas.

Lo que comunico a Ud. a fin de que introduciendo las

anteriores reformas remita tres ejemplares del Reglamento

modificado, para poder devolverles un ejemplar debida-

mente autorizado.

Madrid, 10 de abril de 1933

EL JEFE DEL SERVICIO

(Firma ilegible)

Sr. Presidente de la Cooperativa Farmacéutica Balear, S.A.

Olmos nº 98, PALMA DE MALLORCA (BALEARES).
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DOCUMENTO 45

AGENCIA OFICIAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

OFICINA TECNICO JURÍDICA DE PATENTES Y 

MARCAS.

ESPAÑA. Madrid, 31/10/39.

Año de la Victoria

Sr. Don Antonio Oliver Villalonga

Palma de Mallorca

Carmen, Esq. S. Elías.

Farmacia y Laboratorio

Muy Sr. nuestro:

De acuerdo con lo tratado en la conversación que

tuvimos el gusto de sostener con Vd. en su reciente visita

a estas Oficinas, consultamos en el Registro de la Pro-

piedad Industrial para ver si estaba registrado el Nombre

Comercial “Centro Farmacéutico”, solicitado por la misma

sociedad.

En los ficheros de dicho Registro, no figura tal Nombre

comercial, y sí solamente en Las Palmas “Centro Farma-

céutico Canario”.

Según nos han manifestado, en dicho fichero no figu-

ran todos los nombres comerciales, y sí solamente los que

están en vigor, pues los anulados o caducados no están en

él. Dicen que es muy difícil saber si está solicitado o no,

sin decir el año aproximadamente.

Si Vd. nos indica, poco más o menos, desde que año,

nosotros volveremos a consultar, y, aunque es labor cos-

tosa, nosotros gustosos, veremos nos dejen consultar

todos los libros (desde la fecha que Vd. nos diga) para ver

si está solicitado, concedido, anulado, etc.

De todos modos, si, como en el Registro nos han

dicho, en dicho fichero figuran todos los Nombres comer-

ciales que están en vigor, en él no está el “Centro Farma-

céutico” en Palma de Mallorca.

Esperamos sus gratas noticias sobre el particular, y sabe

estamos incondicionalmente a sus órdenes, attos. affmos. s. s.

DOCUMENTO 46

Nombre Comercial: Centro Farmacéutico.

Plaza y Gª. S. Ltda.

Avenida José Antonio, 5. Madrid.

Muy Sres. nuestros:

Estamos interesados en registrar el nombre comercial

“Centro Farmacéutico Balear, S.A.” y por tal motivo les

agradeceremos se sirvan mandarnos los impresos necesa-

rios para ello y darnos las debidas instrucciones.

En espera de sus gratas nuevas les quedamos attos.

SS.SS. q.e.s.m.

Cooperativa Farmacéutica Balear, S.A.

Gerente.

DOCUMENTO 47

AGENCIA OFICIAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

OFICINA TÉCNICO JURÍDICA DE PATENTES Y 

MARCAS.

ESPAÑA.

(Registro nombre “Centro Farmacéutico”)

Madrid, 22/11/39.

Año de la Victoria.

Sr. Don Antonio Oliver Villalonga.

Palma de Mallorca.

Carmen, 28.

Muy Sr. nuestro:

Hemos recibido su atta. carta citada a la que nos es

grato corresponder.

Adjuntamos una autorización que deberán devolver-

nos llena y firmada para proceder al registro de su nom-

bre comercial “CENTRO FARMACÉUTICO BALEAR

S.A.”.También tendrán que remitirnos la escritura original

y una copia simple de la misma, pues esta última es la que

se quedan en el Registro después de cotejada con la ori-

ginal. Les advertimos que deberá venir legalizada y haber

satisfecho los derechos reales.
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Inmediatamente nos remitan la escritura y autoriza-

ción, presentaremos la solicitud de dicho expediente.

Sin otro particular, siempre a sus gratas órdenes, attos.

affmos. s. s.

DOCUMENTO 48

Saludo a Franco: ¡Arriba España!

DELEGACIÓN SINDICAL PROVINCIAL

DE F.E.T. y de las J.O.N.S.

BALEARES

DEPARTAMENTO

OBRA SINDICAL “COOPERACIÓN”

El Jefe de la Unión Nacional de Cooperativas Indus-

triales, en atento escrito que acabo de recibir, me dice lo

siguiente:

“Teniendo conocimiento de que la Cooperativa

Farmacéutica Balear de Palma de Mallorca, con domicilio

J. Anselmo Clavé nº 33, se disolvió transformándose en

Sociedad Anónima, te ruego que a la mayor brevedad

posible nos remitas informe completo sobre dicha disolu-

ción, ya que ella no se puede hacer al margen de la Obra

Sindical “COOPERACIÓN”, rogándote nos comuniques

que se ha hecho del Fondo de Obras Sociales y demás

detalles de la referida disolución para obrar en conse-

cuencia”.

Lo que les traslado, con ruego de que tengan a bien

informarme ampliamente sobre lo que interesa.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-

Sindicalista.

Palma, 9 de Julio de 1943.

EL SECRETARIO PROVINCIAL:

Agustín Bennasar.

DOCUMENTO 49

DELEGACIÓN SINDICAL PROVINCIAL

DE F.E.T. y de las J.O.N.S.

BALEARES

DEPARTAMENTO DE DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE OBRA SINDICAL “COOPERACIÓN”

PALMA

13 Julio 1943

Muy Sres. nuestros:

Con referencia a su atto. escrito nº 205 del 10 de los

corrientes sobre disolución de la cooperativa Farma-

céutica Balear, S.A. nos complacemos en manifestarles lo

siguiente:

Que con fecha 19 de Diciembre de 1931 se constitu-

yó en escritura pública la empresa “Cooperativa

Farmacéutica Balear, S.A.”.

Que con fecha 19 de Noviembre del pasado año

1941 se amplió el capital social y se cambió el nombre de

Cooperativa Farmacéutica por el de Unión Farmacéutica

Balear, S.A.

De lo anteriormente dicho, resulta, que nuestra

empresa ha sido desde su fundación una Sociedad

Anónima, y que no hubo ninguna disolución, sino sola-

mente el cambio de nombre de la misma empresa que

indebidamente venia usando el nombre de Cooperativa y

que legalmente y a todos los efectos era y es actualmen-

te una Sociedad Anónima de tipo corriente.

El referido cambio de nombre, fue precisamente obli-

gado, por no adaptarse sus estatutos a la Ley de Coope-

rativas.

Al mayor abundancia, nunca estuvo inscrita esta

Sociedad en el registro de Cooperativas, y todas sus liqui-

daciones anuales fueron ante la Hacienda Pública, liquida-

das como Sociedad Anónima.

Les saludamos attos. SS. SS. q.e.s.m.

Unión Farmacéutica Balear, S.A.

Gerente.

DOCUMENTO 50

Agosto de 1939

DECRETO 6 Julio 1931, Regulando el funcionamiento y

régimen de las Sociedades Cooperativas.

DECRETO 2 Octubre 1931 - Reglamento para la ejecu-

ción de la ley de Cooperativas.

El Art. 6º de la ley referida dice textualmente: «El uso

de la denominación de Cooperativas corresponde exclu-

sivamente a las Sociedades clasificadas como tales con

arreglo al presente Decreto. Ninguna otra Asociación,

Sociedad, Compañía o Establecimiento podrá usar en su

denominación subtítulo, rótulo, etiqueta, membrete, anun-

cios, ni en documento alguno la palabra “Cooperativa”, ni

otra de sentido análogo o que se preste a confusión».

El art. 72 del Reglamento establece: «Se impondrá

multa de 100 a 1000 pesetas a las Sociedades y a los due-

ños y directores de establecimientos y Empresas que

ostenten indebidamente la condición de Cooperativas o

contravengan en cualquier forma a lo dispuesto en el art.

6º del Decreto de 4 de julio de 1931 y disposiciones con-

cordantes o las que le substituyan.

En caso de reincidencia, la multa será de 200 a 2000

ptas., y los infractores podrán ser condenados a publicar a

sus expensas el fallo en los periódicos, en número no

superior a tres, que en el mismo fallo se ordene.
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DOCUMENTO 51

Central Nacional Sindicalista de F.E.T. y de las J.O.N.S.

Baleares

DEPARTAMENTO

General nº 72

CIRCULAR

Obra Sind. de Cooperación 1

El Boletín Oficial de Estado del día 14 del pasado

publica una orden del Ministerio de Trabajo de fecha 29

de Octubre, disponiendo la formación del Registro de

Cooperativas en la Obra Sindical de Cooperación, a cuyo

fin, todas las Entidades Cooperativas, Asociaciones, Sin-

dicatos Agrícolas, etc. etc., remitirán a la Obra Sindical de

Cooperación por mediación de esta Delegación Sindical

Provincial, en el plazo de 20 días, una Declaración Jurada

con arreglo al siguiente formulario:

• Denominación o razón social de la Entidad.

• Domicilio.

• Fecha de su constitución.

• Ley con arreglo a la que se constituyó la Entidad.

• Nombre de las personas que constituyen 

la Junta Directiva en la actualidad.

• Número de Socios en la actualidad.

• Funciones cooperativas que realiza.

• Descripción de los edificios o inmuebles propios.

• Expresión del fin a que los dedica.

• Último Balance de situación o Estado de Cuentas.

• (Sello de la Entidad)

• (Firma del Jefe de la Entidad)

Igualmente remitirán unido a la Declaración Jurada los

Estatutos y Reglamentos de la Entidad, así como las

Secciones que integran la misma.

También y por duplicado se adjuntará la Memoria y

Balance correspondiente al año 1940.

Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindi-

calista.

Palma, 3 de Diciembre de 1941.

EL DELEGADO SINDICAL PROVINCIAL

Firmado: Jaime Rotger Nadal.

DOCUMENTO 52

Central Nacional Sindicalista.

Sr. Secretario del Departamento

de Ordenación Económica.

Palma de Mallorca.

22 Enero, 1942

Muy Sr. nuestro:

Con referencia a su escrito sobre la formación del

Registro de Cooperativas, nos place manifestarle que esta

Sociedad, si bien llevaba el nombre de Cooperativa, tam-

bién llevaba el de Sociedad Anónima y como tal ha veni-

do actuando desde su fundación, sin hacer uso de la pre-

rrogativa que la Ley concede a las Cooperativas.

No obstante; con fecha 21 de Junio de 1941 en Junta

General de Accionistas se acordó cambiar el nombre de

esta Sociedad por el de “Unión Farmacéutica Balear, S.A.”.

Acuerdo legalizado según escritura pública otorgada ante

notario de esta Ciudad D. Manuel Cerdó, con fecha 19 de

Noviembre último.

Con el agrado de siempre le quedamos attos. SS. SS.

q. e. s. m.

Cooperativa Farmacéutica Balear, S.A.

Gerente

9. EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS.

La primera referencia al equipo humano
de la Cooperativa la encontramos en el acta de
la Junta del Consejo de 18 de marzo de 1932. En
ella se acordó contratar a D. Sebastián Ramis
Terrasa como jefe del despacho, con un sueldo
inicial de 125 pts.; a D. Bartolomé Palmer Perelló
como empleado de almacén, con un sueldo de
100 pts.; y a D. Cayetano Bonnín Miró, mozo
repartidor, con 125 pts. Durante los años de la
República, la plantilla aumentó de tres a trece
trabajadores, sin incluir al gerente ni al tesorero.
Durante este período la Cooperativa aplicó una
política de sueldos –muy habitual en la época–
que consistía en pagar una nómina mensual
más bien baja, a la que, de tarde en tarde, se
añadían gratificaciones en función de trabajos
extraordinarios e incluso con motivo de un ba-
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lance anual positivo. Durante la posguerra se
hizo habitual, al finalizar el año, gratificar a
todos los trabajadores por igual con el famoso
aguinaldo que nunca se elevó por encima de 50
pts. Valgan como ejemplo las gratificaciones en
1932 de 125 pts. mensuales al gerente y 25 pts.
mensuales al empleado Bartolomé Palmer. En la
Junta del Consejo de 30 de enero de 1933 se
trató extensamente el asunto de los sueldos: 
«Se acuerda gratificar al Gerente y a los emple-
ados con motivo del balance y del final del ejer-
cicio; señalándose 100 pts. a la gerencia y apro-
bando la repartición de 250 pts. hecha a los
otros seis empleados (…)». Después de detallar-
se un avance de presupuesto para 1933, donde
el valor de las nóminas (870 pts. en total) supe-
raba con creces el resto de los gastos generales,
el gerente Sr. Gabriel Oliver Quetglas se vió
obligado a intervenir alegando lo que sigue:

El Sr. Gerente da detalles sobre las partidas a
que se refiere el anterior avance y en especial
dada su índole a la de nóminas. Razona que en
la cantidad citada se atiende totalmente a los
empleados. Estos se han hecho acreedores por
su comportamiento, a que su sueldo sea au-
mentado, tanto más si se considera, lo modesto
de su cuantía, aceptada en consideración a que
la sociedad va en un desarrollo paulatino.
Expone el Gerente, el trabajo continuo, múlti-
ple y personal del Tesorero Sr. Oliver Villalonga.
Cree que está en sus mismas condiciones ya

que las horas diarias que dedica a la Coope-
rativa tiene que forzosamente abandonar sus
intereses El Sr. Seguí se hace solidario y expo-
ne, por frecuentar la farmacia del Sr. Oliver V.,
se ha podido convencer más que otro del tiem-
po que dedica a los intereses comunes. El Sr.
Calafell señala que efectivamente la labor del
tesorero dado su índole necesita un esfuerzo
continuo y diario y que se une a lo anterior-
mente expuesto. Resume el Gerente propo-
niendo se destine 250,00 Ptas. mensuales en
concepto de gratificación e indemnización a 
la gerencia y administración. Es aprobada la
siguiente distribución de nóminas:

Gerencia y administración 250,00
D. Sebastián Ramis 150,00
D. Bartolomé Palmer 150,00
D. Pedro Bonnín 100,00
D. Cayetano Bonnín 135,00
D. Bernardo Gaita 45,00
D. Antonio Gaita 40,00

EN TOTAL PTAS. 870,00

En marzo de 1933 se acordó nombrar otro
empleado de almacén en la persona de D. Bar-
tolomé Valens, con un sueldo mensual de 100
pts. A finales de este mismo año la plantilla
había aumentado hasta diez trabajadores, como
se indica en el acta del Consejo de 16 de diciem-
bre de 1933:

Se da cuenta del proyecto de mejoras del per-
sonal que deberá ponerse en vigor durante el
año 1934 que es como sigue:

D. Sebastián Ramis 200,00 Pesetas
D. Bartolomé Palmer 200,00 Pesetas
D. Pedro Bonnín 130,00 Pesetas
D. Bartolomé Valens 130,00 Pesetas
D. Cayetano Bonnín 150,00 Pesetas
D. Bernardo Gaita 70,00 Pesetas
D. Antonio Gaita 120,00 Pesetas
D. Bernardo Font 130,00 Pesetas
D. Manuel Cortés 75,00 Pesetas
Empleado del fichero 130,00 Pesetas

Dichas mejoras son aprobadas por unanimidad.

Un año después, en enero de 1935 los
sueldos se incrementaron de nuevo en aproxi-
madamente un 20%. Los más elevados corres-
pondían al Gerente Sr. Gabriel Oliver Quetglas
con 275 pts., al Tesorero Sr. Antonio Oliver
Villalonga con 225 pts. y al jefe de oficina
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Sebastián Ramis con 240 pts. Poco antes de la
guerra, en febrero de 1936 las nóminas volvie-
ron a experimentar un nuevo aumento:

Se da cuenta de la proposición de la Comisión
Ejecutiva relacionada con las mejoras de sueldo
de los empleados, la que una vez estudiada por
el Consejo, es aprobada por unanimidad, que-
dando como consecuencia de dicho acuerdo,
modificada la nómina mensual de los emplea-
dos, a partir del primer año en curso, en la
siguiente forma: 

D. Gabriel Oliver Quetglas 275,00 Pesetas

D. Antonio Oliver Villalonga 225,00 Pesetas

D. Sebastián Ramis Fornés 260,00 Pesetas

D. Bernardo Font 165,00 Pesetas

D. José Rodríguez 82,00 Pesetas

D. Antonio Gaita 155,00 Pesetas

D. Bernardo Gaita 110,00 Pesetas

D. Manuel Cortés 95,00 Pesetas

D. Bartolomé Palmer 245,00 Pesetas

D. Pedro Bonnín 165,00 Pesetas

D. Bartolomé Valens 165,00 Pesetas

D. Cayetano Bonnín 160,00 Pesetas

D. Martín Palmer 105,00 Pesetas

D. Pedro Gelabert 165,00 Pesetas

Dña. Magadalena Pizá 105,00 Pesetas

En los aumentos que atienden, figuran sin
modificación los sueldos de D. Gabriel Oliver y
de D. Antonio Oliver, por considerar la Comi-
sión Ejecutiva, teniendo en cuenta las circuns-
tancias, que los miembros del Consejo debían
sacrificarse, acordándose también que este año
el Consejo pague las utilidades que devenguen
las cantidades que le correspondan de los bene-
ficios obtenidos que señalan los Estatutos.

Contando al Gerente y al Tesorero, los tra-
bajadores en nómina de la Cooperativa en 1936
eran quince, con la novedad de contratar por
primera vez una mujer, Magdalena Pizá, cuyo
cometido desconozco.

A la vista de los datos aportados, cabe
señalar que la Cooperativa prestó una atención
especial a sus trabajadores, incentivándolos y
llegando a formar un equipo muy cohesionado
y de elevada productividad. A esto se sumaría la
abundante y progresiva legislación emanada del
gobierno de la República sobre los derechos de
los trabajadores. La Cooperativa en 1933 aplicó
a sus trabajadores la legislación específica sobre
empleados de oficina, publicada en el B. O. de la
Provincia, además de la nueva Ley de accidentes
en el trabajo de 1933, por la que fueron asegu-

rados todos los trabajadores en la compañía
Vasco Navarra. En 7 de mayo de 1938 se dispu-
so cambiar de aseguradora: 

Atendiendo a que la prima que cobra la “Mutua
de Seguros”es más reducida que la que satisfa-
cemos a la “Vasco Navarra” por el seguro de
nuestro personal y que la organización de esta
sociedad no es muy eficiente, como lo pone en
evidencia el Gerente, se acuerda rescindir la
póliza que actualmente tenemos establecida,
autorizando al Sr. Gerente para que en nombre
de la sociedad firme la póliza correspondiente
con la “Mutua de Seguros”.

El cambió de aseguradora se aprovechó
para ampliar una póliza de incendios contratada
con la Mutua de Seguros, en la que no estaba
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incluido el género almacenado en el local de la
calle Alfarería de Palma.

La Guerra Civil acabó con todos estos
avances laborales de la República y los derechos
de los trabajadores quedaron sujetos a distintas
normativas que en 1938 se desarrollaron con la
promulgación de la primera ley fundamental del
franquismo, la del Fuero del Trabajo. Una
pequeña muestra de la legislación laboral repu-
blicana y del primer franquismo la inserto en
estas páginas en facsímile.

Las nóminas no se regularizaron hasta
1942, en cumplimiento de las bases publicadas
por el gobierno un año antes. La primera subida
efectiva de sueldos fue acordada en Junta del
Consejo de 31 de diciembre de 1942: «Se acuer-
da aumentar en un 20% el sueldo de los emple-
ados y dependientes de esta sociedad y aumen-
tar hasta 700 Ptas. cada uno el sueldo que perci-
ben el Gerente y el Tesorero.» En 9 de marzo de
1946 se acordó una reestructuración del perso-
nal provocada por dos trabajadores con un plu-
riempleo que creaba problemas:

El Sr. Gerente pone en conocimiento del
Consejo de Administración, que han dejado de
figurar en la plantilla de empleados de esta
sociedad D. Pedro Bonnín y D. Bartolomé
Valens, por voluntad de los citados señores,
para dedicarse a negocios propios. Esto ha
motivado una reorganización en los servicios
de almacén, pasando a dependiente el emplea-
do Francisco Planas y le sustituye en el almacén
Adolfo Gil.
Motivado por la citada reorganización, se trató
una vez más, sobre el asunto de las representa-
ciones de artículos farmacéuticos, acordándose
que los nuevos empleados no pueden poseer
representaciones de los mencionados artículos
y los antiguos, no pueden adquirir otras nuevas,
limitándose a las que posean. Para ello harán la
correspondiente declaración.

Las dificultades económicas de la posgue-
rra y la relajación de los gobernantes en la vigi-
lancia para que las empresas cumpliesen las
nuevas leyes laborales provocaron sucesivas rei-
vindicaciones entre los trabajadores de las gran-
des y medianas empresas de Baleares. La Coo-
perativa no estuvo exenta de estas llamadas
eufemísticamente «reclamaciones colectivas»,
como se desprende del informe del Gerente en
el Consejo de 26 de octubre de 1946:

El Gerente da cuenta que en su día dio cuenta
la Comisión Ejecutiva de ciertas reclamaciones
presentadas por determinado número de
empleados referentes a la clasificación y suel-
dos fijados con motivo de la implantación de
las nuevas bases de trabajo, de dichas reclama-
ciones unas fueron rechazadas y en cuanto a las
presentadas por los empleados señores Palmer,
Prohens y Font, la Comisión Ejecutiva recono-
ciendo pudiera haber un fondo de justicia acor-
dó someterlo a la consideración del Consejo de
Administración. Se trató extensamente este
asunto y finalmente se acordó dar atribuciones
a la Comisión Ejecutiva para resolverlo.

Dos años después, en 1948, mientras se
realizaban las obras de la nueva sede en la calle
Arco de la Merced, se nombró un empleado jefe
con categoría de subgerente y por fin, después
de más de dos años, la Cooperativa decidió
aplicar las nuevas bases de trabajo. Así lo expu-
so el Gerente en Junta del Consejo de 22 de
mayo de 1948:

El Sr. Oliver Quetglas da cuenta que la Comisión
Ejecutiva ha estudiado la puesta en vigor de las
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nuevas bases de Trabajo, en su adaptación a los
18 empleados que componen la plantilla de la
sociedad. En 14 de ellos no ha habido dificultad
alguna, pero ha tenido que aceptar las reclama-
ciones presentadas por los señores Gelabert
Palmer y Gaita. En cuanto al Sr. Ramis siguiendo
la costumbre establecida se le ha concedido un
aumento sobre las bases de Ptas.
Los aumentos de sueldo y pago de los Seguros
Sociales, representa un aumento en los gastos
generales de Ptas. [en blanco en el manuscrito]
anuales.
Seguidamente el Sr. Riera manifiesta que, dada
la necesidad de conseguir un gran aumento en
la cifra de ventas, para hacer frente a estos
aumentos expresados por el Sr. Gerente las
dificultades de orden interno por [las] que atra-
viesa la sociedad, dificultades estas últimas que
no ha podido vencer, considera fracasada su
gestión y en vista de lo cual, presenta su dimi-
sión del cargo de Presidente y al mismo tiempo
tiene que comunicar que el Sr. Nadal le ha pre-
sentado la dimisión del cargo de Consejero.
Los señores Cabrer, Sbert, Castañer y Seguí
expresan su opinión de que a su modo de ver
no ha existido tal fracaso en el que funda su
dimisión el Sr. Riera, opinión a la que se adhie-
re el Sr. Oliver Quetglas.
El Sr. Terrasa dice que durante los dos meses
que viene ejerciendo el cargo de Consejero, ha
podido convencerse de la imposibilidad de lle-
var a la práctica el programa que se le señaló al
elegirlo en las últimas elecciones, en vista de lo
cual presenta la dimisión del cargo de Conse-
jero y en su día procurará justificar su fracaso
ante los que lo eligieron.
En vista de las dimisiones presentadas por los
señores Riera, Nadal y Terrasa se acuerda por
unanimidad sumarse a ellas la totalidad de los
Consejeros y convocar Junta General para el
próximo día 26 de junio, a cuyo efecto abrir a
partir del día 1 de junio el plazo previo que
señala el artículo 17 de los Estatutos, para que
vaya a la orden del día de la expresada Junta
General Extraordinaria, además de la dimisión
del Consejo de Administración, las proposicio-
nes que se presenten dentro el plazo reglamen-
tario […]

La Junta General Extraordinaria de 26 de
junio de 1948 supuso un cambio de rumbo en la
Cooperativa, tanto por lo que afecta al cambio
de directivos, como a lo que podríamos consi-
derar el inicio de la superación de la difícil etapa
de posguerra. El nuevo Consejo quedaría for-
mado por:

Presidente: D. Juan Riera Nicolau
Tesorero: D. Antonio Oliver Villalonga
Contador: D. Pedro Sbert Fiol
Secretario: D. Jaime Calafell Roca
Vocal 1: D. Domingo Femenías Pont
Vocal 2: D. Juan Nadal Juliá
Vocal 3: D. Juan Cabrer Mas
Vocal 4: D. Guillermo Castañer Deyá
Vocal 5: D. Gabriel Oliver Quetglas
Vocal 6: D. Bernardo Bordoy Salas

Obsérvese que en el nuevo Consejo de
Administración se reincorporaron hombres de la
talla de Antonio Oliver Villalonga, Jaime Calafell
Roca, Juan Nadal Juliá y Gabriel Oliver Quetglas,
manteniéndose este último como Gerente, a
pesar de sus deseos reiterados de abandonar el
cargo. Para superar la crisis económica que vivía
la empresa, producto de los elevados costes del
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nuevo edificio y del aumento de los salarios, los
asociados con buen criterio recuperaron como
directivos a los fundadores de la Cooperativa que
se caracterizaban por su experiencia y tenacidad
demostrada durante la etapa republicana. Las
primeras medidas no se hicieron esperar y a pro-
puesta de Oliver Villalonga se acordó realizar
periódicamente un arqueo de la caja, iniciar un
estudio que llamaron de Proyecto global de la
Cooperativa y firmar una póliza de crédito
Personal con el Banco Español de Crédito por
valor de 500.000 pts., garantizada personalmen-
te por los Consejeros. En 7 de febrero de 1949 el
anterior préstamo fue anulado por otro nuevo de
1.000.000 de pts. y el Tesorero puso mucho énfa-
sis en que el proyecto global que se redactaba
tuviese dos partes muy diferenciadas: la que
afectaba a las obras y la relativa al negocio. Poco
antes de la inauguración de la nueva sede se
habían invertido casi tres millones de pesetas en
las obras y las ventas anuales sumaban más de
ocho millones de pesetas.

Retomando el tema laboral, a principios de
febrero de 1949 se planteó reorganizar los pues-
tos de trabajo de cara a la ocupación del nuevo
edificio y en 25 de marzo de 1950 se acordó gra-
tificar al personal con una paga mensual
extraordinaria, hecha efectiva antes de la inau-
guración de la nueva sede. Una buena prueba
de los cambios habidos desde la primera mitad
de la década de los cuarenta fue la resolución
tomada por el Consejo en 1950 de aumentar la
nómina de los trabajadores un 25% sobre sus
sueldos base a partir del 1 de agosto de 1950.
A pesar de este aumento se preveía un halagüe-
ño balance, confirmado por unas ventas que
pasaron de aproximadamente 10 millones de
pesetas en 1949 a 14 millones en 1950.

DOCUMENTO 53

Plantilla de la Unión Farmacéutica Balear 
en 1944

RELACIÓN que presenta Unión Farmacéutica Balear,

S.A., domiciliada en Palma de Mallorca, calle J. Anselmo

Clavé, 33, a la Delegación Provincial del Sindicato

Nacional de Industrias Químicas, segun su Oficio nº 561,

de fecha 5 Mayo de 1944.

RETRIBUCIÓN

NOMBRE CATEGORIA PTAS. CTS.
Pedro Gelabert Coll (Contable) 1ª 735’00 

Sebastián Ramis Terrasa (Oficina) 1ª 735’00 

Rafael Prohens Llobera (Oficina) 3ª 525’00 

Antonio Gaita Isern (Oficina) 3ª 485’00

Bernardo Font Roig (Oficina) 3ª 485’00

Magdalena Pizá Bernat (Oficina) 4ª 385’00

Isabel Pizá Bernat (Oficina) 4ª 224’00

Catalina Gibert Ruiz-Funez (Oficina) 4ª 174’00

Reglamentación por que se rigen: Reglamento Siduro

Metalúgico artículo quince zona quinta.

Bartolomé Palmer Perelló Jefe Almacén 569’00

Pedro Bonnín Bonnín Dependiente 506’00

Bartolomé Valens Nicolau Dependiente 506’00

Antonio Rotger Mateu Dependiente 472’00

Martín Palmer Perelló Dependiente 376’00

Cayetano Bonnín Miró Repartidor 380’00

Francisco Planas Riudavets Repartidor 300’00

Miguel Miró Forteza Mozo 144’00

Reglamentación por que se rigen: Bases O.N.S. de 24

de Mayo de 1944.
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DOCUMENTO 55

Plantilla de la Unión Farmacéutica Balear 
en junio de 1952

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director Gerente 1

Director Administrativo 1

Director Técnico 1

Jefe Administrativo 1

Jefe Contabilidad 1

Cajero 1

Oficiales adminitrativos 5

Auxiliares administrativos 11

Aspirantes 1

Telefonista 1

PERSONAL MERCANTIL

Jefe de Almacén 1

Dependientes 6

Ayudantes 3

Aprendices 3

Mozos especializados 1

Mozos 4

Chofer 1

Mujer de limpieza 1

TOTAL ADMINISTRATIVOS: 24

TOTAL MERCANTIL: 20

DOCUMENTO 56

Plantilla del personal de la Unión Farmacéutica
Balear S.A.Años 1954, 1955, 1956 y 1957

AÑO 1954
Técnicos 3
Jefe personal 1
Jefe Contable 1
Cajero 1
Oficiales Ad. 3
Auxiliares Ad. 12
Telefonista 1
Aspirante 1

23
Jefe Almacén 1
Dependientes 7
Ayudantes 2
Mozos espec. 2
Repartidores 2
Mozo 1
Chofer 1
Aprendices 2
Jornalera 1

19
ALTAS

Auxiliares Ad. 2
Ayudantes Almacén 3
Aprendiz 1
BAJAS
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DOCUMENTO 54

Plantilla de la Unión Farmacéutica Balear.Trabajadores año 1945

RELACIÓN que presenta la Empresa UNIÓN FARMACÉUTICA BALEAR S.A. domiciliada en Palma, calle José

Anselmo Clavé número 33, a la Comisaria Inspectora Provincial de Mutilados de Guerra por la Patria de Baleares, en vir-

tud de su comunicado Sección C y Destinos nº 1044-64. Fecha 26 de Abril de 1945.

NOMBRES SUELDO EMPLEO FECHA NOMBRAMIENTO

Sebastián Ramis Terrasa 735’00 Oficina 1-3-32

Pedro J. Gelabert 735’00 Oficina 22-5-35

Rafael Prohens Llobera 525’00 Oficina 7-2-38

Antonio Gaita Isern 485’00 Oficina 1-8-32

Bernardo Font Roig 485’00 Oficina 18-9-33

Antonio Sastre Vaquer 430’00 Oficina 1-10-44

Magdalena Pizá Bernat 348’00 Oficina 1-5-35

Margarita Bennasar Lloret 174’00 Oficina 1-6-45

Mercedes Blanco Rullán 174’00 Oficina 1-6-45

Bartolomé Palmer Perelló 569’00 Almacén 1-4-32

Pedro Bonnín Bonnín 506’00 Almacén 1-9-32

Bartolomé Valens Nicolau 506’00 Almacén 1-7-35

Antonio Rotger Mateu 506’00 Almacén 14-12-39

Martín Palmer Perelló 376’00 Almacén 26-6-35

Gayetano Bonnín Miró 380’00 Almacén 1-4-32

Gabriel Castell Ramis 350’00 Almacén 1-2-45

Miguel Miró Forteza 184’00 Almacén 19-5-41

Continuación de la publicación 
II Semana Farmacéutica
Nacional. (Archivo Cooperativa
d’Apotecaris)

Libro que recoge los
parlamentos, ponencias y
comunicaciones leídos en la
Segunda Semana Farmacéutica
Nacional. (Biblioteca privada)
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AÑO 1955
Técnicos 3

Jefe personal 1

Jefe Contable 1

Jefe Sección 1

Oficiales Ad. 2

Auxiliares Ad. 15

Telefonista 1

Aspirante 1

Cajero 1

26
Jefe Almacén 1

Dependientes 8

Ayudantes 3

Mozos espc. 2

Repartidores 2

Mozo 1

Aprendices 3

Chofer 1

Jornalera 1

22
ALTAS

Auxiliares 6

Aprendiz 1

BAJAS

Auxiliares 5

Aprendiz 1

AÑO 1956
Técnicos 3

Jefe personal 1

Jefe Contable 1

Jefe Sección 1

Cajero 1

Oficiales Ad. 2

Auxiliares Ad. 17

telefonista 1

Aspirante 1

28
Jefe Almacén 1

Dependientes 10

Ayudantes 4

Mozos espec. 2

Repartidores 2

Mozo 1

Chofer 1

Aprendices 2

Jornalera 1

24
ALTAS

Auxiliares 5

Mecanógrafa 1

Aprendices 2

Ayudante 1

Telefonista 1

BAJAS

Telefonista 1

Auxiliares 4

Mecanógrafas 2

Ayudante 1

AÑO 1957
Técnicos 3

Jefe Personal 1

Jefe Contable 1

Jefe Sección 1

Cajero 1

Oficiales Ad. 2

Auxiliares Ad. 17

Telefonista 1

Aspirantes 3

27
Jefe Almacén 1

Dependientes 12

Ayudantes 3

Mozos espec. 2

Repartidores 2

Mozo 1

Chofer 1

Aprendices 5

Jornalera 1

28
ALTAS

Mecanógrafas 3

Aprendices 2

Aspirante 1

BAJAS

Mecanógrafas 2

Auxiliar 1
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Las oficinas de la nueva sede de
la UFB en 1950.

(Colección Cooperativa
d’Apotecaria)

Otra perspectiva de las oficinas
de la UFB en 1950. (Colección
Cooperativa d’Apotecaria)
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Técnicos 3

Jefe personal 1

Jefe contable 1

Jefe Sección 1

Cajero 1

Oficiales 2

Aux. Contabilidad 2

Auxiliares 9

Mecanógrafas 4

Seguro Enfermedad 1

Telefonista 1

Aspirante 1

27
PERSONAL ALMACÉN

Jefe almacén 1

Dependientes 11

Ayudantes 4

Mozos especializados 2

Mozos 2

Aprendices 5

Chofer 2

Limpieza 1

28

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Jefe Palmer 1

Ventanilla Palma 3

Pedidos Palma 3

Pedidos Pueblos 5

Entresuelo 2

Teléfono 1

Entrada géneros 1

Aprendices 2

Chofer 2

Embaladores 2

Mozo 1

Mozo especializado 1

Jornalera 1

28
AUXILIARES

Repaso Albaranes 4

Facturación 3

Operaciones Albaranes 4
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DOCUMENTO 57

Plantilla de la Unión Farmacéutica Balear en abril de 1957

Empleados de la Unión Farmacéutica Balear a punto
de iniciar un partido de fútbol amistoso en el campo

de La Salle el 28 de septiembre de 1958.
(Fotografía colección Gabriel Comas Rosselló)

La plantilla al completo de la Unión Farmacéutica
Balear poco antes de la comida de compañerismo
que tuvo lugar después del partido de fútbol.
(Fotografía colección Gabriel Comas Rosselló)
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DOCUMENTO 58

Plantilla del Personal de «Unión Farmacéutica Balear S.A.»
En 1 de mayo de 1957

TÉCNICOS
D. Gabriel Oliver Quetglas Director-Gerente

D. Antonio Oliver Villalonga Director Admvo.

D. Germán March Soler Director Técnico

ADMINISTRATIVOS
D. Sebastián Ramis Terrasa Jefe Personal

D. Pedro J. Gelabert Coll Jefe Contable

D. Antonio Sastre Vaquer Jefe Sección (Entradas fichero y pedidos)

D. Rafael Prohens Llobera Cajero

D. Bernardo Font Roig Oficial admvo. (Facturación)

D. Antonio Gaita Isern Oficial admvo. (Facturación)

D. Magdalena Pizá Bernat Auxiliar admvo. (Facturación)

D. Margarita Bennasar Lloret Auxiliar admvo. (Facturación)

D. Antonio Estrany Seguí Auxiliar admvo. (Contabilidad)

D. Manuel Pedro Amigo Auxiliar admvo. (Seguro Enfermedad-recetas)

D. Juan Bordoy Esteva Auxiliar admvo. (Contabilidad)

D. Ana María Moreno Aguilar Auxiliar admvo. (Mecanógrafa)

D. Sebastián Suau Joy Auxiliar admvo. (Repaso albaranes y reclamaciones)

D. Jaime Ordinas Rigo Auxiliar admvo. (Operaciones albaranes)

D. Gabriel Comas Rosselló Auxiliar admvo. (Repaso albaranes y reclamaciones)

D. Antonio Salas Fuster Auxiliar admvo. (Auxiliar de Caja)

D. Isabel Salas Oliver Auxiliar admvo. (Mecanógrafa)

D. Bernardo Alomar Collado Auxiliar admvo. (Operaciones albaranes)

D. José Sureda Batle Auxiliar admvo. (Facturación)

D. Mª Luisa Ramonell Colom Auxiliar admvo. (Mecanógrafa)

D. Mª Ángeles Díaz Almendros Aspirante admvo. (Mecanógrafa)

D. Jorge Torrens Ramis Aspirante admvo. (Operaciones albaranes)

D. Catalina Sansó Martí Telefonista

PERSONAL ALMACÉN 
D. Bartolomé Palmer Perelló Jefe Almacén

D. Antonio Rotger Mateu Dependiente (Pedidos teléfono)

D. Martín Palmer Perelló Dependiente (Repaso pedidos) 

D. Francisco Planas Riudavets Dependiente (Repaso pedidos)

D. Miguel Miró Forteza Dependiente

D. Miguel Suau Pallicer Dependiente

D. Juan Riera Moragues Dependiente (Repaso pedidos)

D. Antonio Palmer Ventura Dependiente 

D. Francisco Maura Bosch Dependiente

D. Jaime Clar Far Dependiente

D. Juan Manuel Alloza Bordoy Dependiente

D. Mateo Rotger Ginard Dependiente

D. Guillermo Nicolau Vlacaneras Ayudante

D. Juan Serra Roca Ayudante

D. Jaime Cabrer Tous Ayudante

D. Ramón Vinaixa Cortés Ayudante (Recepción géneros)

D. Gabriel Castell Ramis Repartidor (Embalador)

D. Adolfo Gil Coll Mozo especializado

D. Ramón Campins Crespí Repartidor (Camioneta)

D. Bernardo Pujol Bosch Mozo

Oficio de la Delegación Sindical
Provincial solicitando a la
Cooperativa una relación
exhaustiva de empleados.
(Archivo Cooperativa
d’Apotecaris)

Oficio del Frente de Juventudes
de Baleares informando de las
llamadas «Tardes de Enseñanza»
en los centros de trabajo.
(Archivo Cooperativa
d’Apotecaris)
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DOCUMENTO 59

Plantilla de la Unión Farmacéutica Balear 
en 21 de abril de 1967

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director Gerente 1

Tesorero 1

Director Técnico 1

Jefe Administrativo 1

Contable 1

Jefes Sección 4

Cajero 1

Taqui. Mec. 1

Oficiales 4

Auxiliares 13

Aspirantes 5

Telefonista 1

PERSONAL MERCANTIL

Jefe compras 1

Jefe ventas 1

Jefe almacén 1

Jefe grupo 1

Jefe Sección 3

Dependientes 12

Ayudantes 19

Aprendices 6

Mozos especializados 2

Mozos 8

Chófers 4

Personal limpieza (mensual) 2

Total Administrativos 34

Total Mercantil 60
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10. EVOLUCIÓN DE LA ECONOMÍA DE LA
EMPRESA (1932-1965)

En los veinticinco años que van de 1932 a
1956, la Cooperativa, en su evolución económi-
ca y basándonos exclusivamente en las ventas,
ha conocido diversas etapas de desarrollo que
grosso modo son las siguientes:

1. La primera etapa, 1932-1936 (primer
semestre), se corresponde con la fundación y
primeros pasos de la Cooperativa. Exceptuando
el primer año en que los beneficios fueron muy
exiguos por las dificultades que ya referimos, los
siguientes ejercicios resultaron positivos, incre-
mentándose los beneficios hasta que la Guerra
Civil colapsó pequeñas y medianas empresas no
relacionadas con la economía de guerra.

2. La segunda etapa, 1936 (segundo
semestre)-1939, coincidiendo con los años de la
guerra, fue la más difícil para la Cooperativa,
aunque se superaría gracias a la estabilidad y
buenos resultados obtenidos durante la etapa
anterior. Los peores momentos de la vida de la
Cooperativa van desde julio de 1936 hasta fina-
les de 1937. La Memoria y Balance del quinto
ejercicio social correspondiente al año 1936 no
puede ser más elocuente:

[…] Verdadero año de prueba y de dificultades
ha resultado el pasado ejercicio, derivadas
todas ellas de los luctuosos momentos porque
atraviesa nuestra Patria.
Hasta el mes de julio inclusive, la marcha de la
Sociedad llevaba la tónica ascendente caracte-
rística de la misma desde su fundación. La
huelga de transportes primero, y luego el glo-
rioso Movimiento Nacional con todas sus deri-
vaciones, y en particular el aislamiento de
Mallorca, han repercutido de manera tal en el
segundo semestre, que éste presenta tonalida-
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D. Damián Coll Ametller Mozo especializado (Embalador)

D. Juan Fiol Mulet Chofer 

D. Santiago Marí Ribas Aprendiz (Entradas géneros)

D. Miguel Aguiló Llabrés Aprendiz (Entradas géneros)

D. Manuel Gotarredona Torrens Aprendiz (Entradas géneros)

D. José Vila Sans Aspirante (Oficina)

D. Jaime Simonet Borrás Aprendiz (Servicios urgencias)

D. Juan Ferrer Salvá Aprendiz (Servicios urgencias)

D. Antonia Tur Marí Jornalera  

Circular de la Delegación
Provincial del Frente de
Juventudes. (Archivo
Cooperativa d’Apotecaris)

Manuel Véglison, Gobernador
Civil y Jefe Provincial del
Movimiento, solicita a la
Cooperativa la colocación de dos
excombatientes. (Archivo
Cooperativa d’Apotecaris)
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des completamente distintas del primero, por
reflejarse en el mismo el colapso que sufre el
comercio en general.
Cabe a esta Cooperativa la satisfacción de
haber cumplido una de las más importantes
misiones en todo período de guerra, pues nues-
tros almacenes han sido la mas importante
reserva para el abastecimiento de medicamen-
tos a la isla, permitiendo nuestras existencias
un suministro casi normal hasta fines del mes
de septiembre. Otra satisfacción nos cabe y es
la de no haber cerrado nuestros almacenes ni
un solo momento, ni aún durante los días mas
críticos que se vivieron en esta ciudad, por lo
cual es digna de elogio la actuación de todo el
personal de la casa.
Las circunstancias actuales nos han desviado
de la norma que desde un principio nos traza-
mos y que tendía a que figuraran en nuestro lis-
tín el mayor número posible de especialidades,
y solo a medida de nuestras posibilidades
adquiríamos alguno que otro producto a fin de
ir paulatinamente completando su variedad a
tono con nuestras necesidades y con ello acer-
cándonos a lo que considerábamos meta de
nuestras aspiraciones y que no puede ser otra
que la de poder surtir totalmente por todos
conceptos a los farmacéuticos de la provincia;
pero la guerra con todas sus consecuencias nos

ha obligado a prestar especial interés a la
adquisición de productos, siendo muchos los
que poseemos en la actualidad y esperamos
que en un plazo relativamente corto contare-
mos con la totalidad de los de uso mas corrien-
te. No ha pasado desapercibido a este Consejo
de Administración que, cuando terminen las
actuales circunstancias anormales nos llevará al
planteamiento de un problema económico,
pues nuestro poder adquisitivo no puede cubrir
estas dos ramas que abarca nuestro negocio, y
aún haciéndonos cargo que los tiempos no nos
propicios, consideramos debemos hacer un lla-
mamiento a todos para que aporten su apoyo,
invirtiendo el capital correspondiente a medida
de sus posibilidades, aunque sea haciendo un
pequeño esfuerzo […]
Muchas son las enseñanzas que se desprenden
de esta guerra, y una de ellas ha sido el poner de
manifiesto el acierto que ha representado el
tener capital invertido en nuestra Cooperativa,
la que, a pesar de todas las dificultades, ofrece
un balance con una cifra de beneficios quizás
igualado por contadísimas casas comerciales de
nuestra categoría, y por tanto podemos conside-
rar a nuestras acciones con un valor muy supe-
rior a casi todas las que se cotizan en bolsa […]
Es muy difícil (y que Dios no lo permita) que
nuestra generación viva unos días tan anorma-
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Gráfica de evolución de ventas
en millones de pesetas durante
el periodo 1932-1956.
(Elaboración personal)

COOPERATIVA FARMACÉUTICA BALEAR S.A. (1931-1941) Y UNIÓN FARMACÉUTICA BALEAR S.A. (1941-1982)
EVOLUCIÓN VENTAS (1932-1956)
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les como los presentes, por tanto, enmedio de
la pesadumbre que ello nos produce contem-
plando la ruina que asola España, nos ha cabi-
do a nosotros el tener que afrontar las tristes
consecuencias pero, entre la tribulación y triste-
za muy lógicos, podemos contemplar nuestra
sociedad, nacida con un capital que solo con
ironía calificaremos de “modesto” se debate
contra las dificultades y adversidades presentes
venciéndolas en sus primeros años de vida. Así
es que, al igual que para nuestra querida Patria
VOLVERAN BANDERAS VICTORIOSAS, para
ella se presentarán días de prosperidad para ir
subiendo peldaño tras peldaño hasta llegar a la
cumbre de nuestros deseos, lo que ya vislum-
braron los que en su fundación pusieron todos
sus afanes.

Más pesimista es la Memoria y Balance del
sexto ejercicio social correspondiente al año de
1937:

Señores accionistas y compañeros:
Al daros cuenta de los resultados del pasado
año 1937, tenemos que destacar que estos han
sido más halagüeños que los que cabía esperar
al principio del ejercicio.
Las dificultades y anomalías que gravitaron
sobre la sociedad durante el 2º semestre de
1936, han persistido, desgraciadamente, duran-
te todo el año que abarca esta memoria.
La dificultad principal presentada para el nor-
mal desarrollo de nuestra Cooperativa estriba
en los múltiples inconvenientes para la adquisi-
ción de géneros. Sería interminable la exten-
sión de esta memoria si relatáramos las dificul-
tades infranqueables presentadas en múltiples
asuntos, malogrando su feliz término y anulan-
do por tanto el esfuerzo realizado.
Continuando el cambio de orientación que ini-
ciamos ya durante el año 1936, hemos persisti-
do dedicando especial atención a la adquisición
de gran número de sustancias, contando en la
actualidad con las de uso mas corriente y tene-
mos realizados trabajos para conseguir un sur-
tido mas completo […]

3. La tercera etapa, 1940-1949, coincide
con el período de autarquía económica y en ella
la Cooperativa creció muy lentamente, frenada
en su desarrollo por el férreo control ejercido
por los distintos gobiernos de la Dictadura. Las
ventas se estancaron especialmente durante los
años 1943, 1944 y 1945, coincidiendo con la
segunda guerra mundial, debido en parte a la
imposibilidad de importar específicos y otros

productos farmacéuticos de laboratorios alema-
nes e italianos y a la escasez de cupos.

4. A partir de 1950 las ventas anuales se
dispararon, incrementándose respecto a 1949 en
algo más de cuatro millones de pesetas, una
cantidad nunca alcanzada hasta la fecha y que
continuará creciendo en años sucesivos, salvo
en 1953 en que bajaron las ventas.Todo ello hizo
posible la inauguración de la nueva sede de
Arco de la Merced y a la vez hacer frente al pago
de los créditos bancarios contraídos.

DOCUMENTO 60

AÑO 1932
Pérdidas por contribución 4.011’43 Ptas.

Pérdidas por gastos generales 6.389’87

13.401’30
Beneficios por intereses 191’28

13.210’02

Ventas realizadas 331.226’89

Beneficio bruto 16.211’06

Beneficio líquido 3.001’04

Coeficiente de beneficio bruto % 4’89

Coeficiente de beneficio líquido % 0’906

Coeficiente de pérdidas % 3’98

AÑO 1933
Pérdida por contribución 5.510’36

Pérdida por gastos generales 24.486’59

Pérdida por intereses 6.111’80

Total cuentas que acusan pérdidas 36.108’75
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Memoria y Balance de 1936.
(Archivo Cooperativa
d’Apotecaris)
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Ventas realizadas 836.674’46

Beneficio bruto obtenido 57.502’65

Beneficio líquido 21.393’90

Coeficiente de beneficio bruto % 6’65

Coeficiente de beneficio líquido % 2’47

Coeficiente de pérdidas % 4’18

AÑO 1934
Pérdida por contribución 6.334’19

Pérdida por gastos generales 34.281’10

Pérdida por intereses 3.742’86

Total cuentas que acusan pérdidas 44.358’15

Ventas realizadas 1.102.592’43

Beneficio bruto obtenido 77.750’71

Beneficio líquido 33.392’56

Coeficiente de beneficio bruto % 7’05

Coeficiente de beneficio líquido % 3’028

Coeficiente de pérdidas % 4’02

AÑO 1935
Pérdida por contribución 6.982’28

Pérdida por intereses 2.865’72

Pérdida por gastos generales 43.898’57

Total cuentas que acusan pérdidas 53.746’57

Ventas realizadas 1.318.030’05

Beneficio bruto obtenido 91.599’96

Beneficio líquido 37.853’39

Coeficiente de beneficio bruto % 6’949

Coeficiente de beneficio líquido % 2’871

Coeficiente de pérdidas % 4’07

COMPARACIÓN CON EL AÑO 1934
Beneficio en más 13.849’25

Pérdidas en más 9.388’42

Líquido en más 4.460’83

13.849’23
Diferencia en menos de beneficio bruto

Diferencia en menos de beneficio líquido

Diferencia en más de pérdidas

AÑO 1936
Pérdidas por contribución 5.954’55

Pérdidas por intereses 2.407’35

Pérdidas por gastos generales 45.619’05

53.980’95

Ventas realizadas 1.161.343’49

Beneficio bruto obtenido 75.225’37

Beneficio líquido 21.245’42

Coeficiente beneficio bruto 6’47

Coeficiente beneficio líquido 1’83

Coeficiente de pérdidas 4’64

AÑO 1937
Pérdidas por contribución 8.832’67

Pérdidas por intereses 5.613’36

Pérdidas por gastos generales 43.312’35

57.758’38

Ventas realizadas 699.818’13

Beneficio bruto obtenido 70.974’32

Beneficio líquido 13.215’94

Coeficiente beneficio bruto 10’14

Coeficiente beneficio líquido 1’888

Coeficiente pérdidas 8’25

AÑO 1938
Pérdidas por contribución 6.335’48

Pérdidas por intereses 1.782’37

Pérdidas por gastos generales 40.931’73

49.’40’58

Ventas realizadas 1.135.047’10

Beneficio bruto obtenido 112.465’35

Beneficio líquido 63’415’77

Coeficiente beneficio bruto 9’90

Coeficiente beneficio líquido 5’59

Coeficiente de pérdidas 4’32

AÑO 1939
Pérdidas por contribución 7.188’50

Pérdidas por intereses 913’81

Pérdidas por gastos generales 57.451’21

65.553’52

Ventas realizadas 1.640.055’06

Beneficio bruto obtenido 129.811’80

Beneficio líquido 64.258’28

Coeficiente beneficio bruto 7’976

Coeficiente beneficio líquido 3.918

Coeficiente de pérdidas 3.997

184
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AÑO 1940
Pérdidas por contribución 17.377’88

Pérdidas por intereses 4.100’13

Pérdidas por gastos generales 84.115’67

105.593’68

Ventas realizadas 2.347.191’62

Beneficio bruto obtenido 198.838’26

Beneficio líquido 93.244’58

Coeficiente beneficio bruto 8’471

Coeficiente beneficio líquido 3’972

Coeficiente de pérdidas 4’297

AÑO 1941
Pérdidas por contribuciones 28.475’95

Pérdidas por gastos generales 109.566’27

Pérdidas por intereses 11.531’59

Total pérdidas 149.573’81

Beneficio líquido 160.619’73

Beneficio bruto 310.193’73

Ventas realizadas 3.083’803’91

Coeficiente beneficio bruto 10’058

Coeficiente líquido 5’208

Coeficiente de pérdidas 4’850

10’058

AÑO 1942
Pérdidas por contribuciones 11.778’08

Pérdidas por gastos generales 149.210’26

Pérdidas por intereses 13.823’23

Total pérdidas 174.811’57

Beneficio líquido 171.470’055

Beneficio bruto 346.282’12

Ventas realizadas 4.025.060’64

Coeficiente beneficio bruto 8’603

Coeficiente beneficio líquido 4’260

Coeficiente de pérdidas 4’343

8’603

AÑO 1943
Pérdidas por contribuciones 15.818’39

Pérdidas por gastos generales 143.125’03

Pérdidas por intereses 19.940’76

Total pérdidas 178.884’18

Beneficio líquido 187.890’37

Beneficio bruto 366.774’55

Ventas realizadas 4.248.3992’57

Coeficiente beneficio bruto 8’633

Coeficiente beneficio líquido 4’423

Coeficiente pérdidas 4’210

8’633

AÑO 1944
Pérdidas por contribuciones 14.636’02

Pérdidas por gastos generales 173.043’16

Pérdidas por intereses 31.403’31

Pérdidas por robo 98’25

219.180’74

Beneficio líquido 185.599’58

Beneficio bruto 404.700’32

Ventas realizadas 4.916.450’34

Coeficiente beneficio bruto 8’233

Coeficiente beneficio líquido 3’775

Coeficiente pérdidas 4’458

8’233

AÑO 1945
Pérdidas por contribuciones 24.105’96

Pérdidas por gastos generales 192.219’57

Pérdidas por intereses 43.433’52

259.759’05

Beneficio líquido 170.411’63

Beneficio bruto 430.170’68

Ventas realizadas 5.093.726’84

Coeficiente beneficio bruto 8.4450

Coeficiente beneficio líquido 3.3455

Coeficiente pérdidas 5.0995

8’4450
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AÑO 1946
Pérdidas por contribuciones 17.839’89

Pérdidas por intereses 31.531’50

Pérdidas por gastos generales 225.928’98

275.300’37

Beneficio líquido 260.176’23

Beneficio bruto 535.476’60

Ventas realizadas 5.962.1127’87

Coeficiente beneficio bruto 8’982

Coeficiente beneficio líquido 4’365

Coeficiente pérdidas 4’617

8’982

AÑO 1947
Pérdidas por contribuciones 31.665’42

Pérdidas por gastos generales 277.349’50

Pérdidas por intereses 36.985’82

346.000’74

Beneficio líquido 374.333’06

Beneficio bruto 720.033’80

Ventas realizadas 7.102.190’50

Coeficiente beneficio bruto 10’142

Coeficiente beneficio líquido 5’270

Coeficiente pérdidas 4’872

10’142

AÑO 1948
Pérdidas por contribuciones 54-496’39

Pérdidas por gastos generales 338.551’77

Pérdidas por intereses 40.176’66

433.224’82

Beneficio líquido 364.148’07

Beneficio bruto 797.372’89

Ventas realizadas 8.147.831’93

Coeficiente beneficio bruto 9’786

Coeficiente beneficio líquido 4’469

Coeficiente pérdidas 5’357

9’786

AÑO 1949
Pérdidas por contribuciones 35.853’10

Pérdidas por gastos generales 392.733’04

Pérdidas por intereses y Dtos. 128.123’61

Total pérdidas 556.709’75

Coeficiente beneficio bruto 9’807

Coeficiente beneficio líquido 4’114

Coeficiente pérdidas 5’693

9’807

AÑO 1950
Pérdidas por contribuciones 66.092’12

Pérdidas por gastos generales 589.317’84

Pérdidas por intereses y descuentos 64.685’03

Pérdidas por intereses y bonos 120.000’00

Beneficio líquido 164.370’15

Beneficio bruto 955.124’52

Ventas realizadas 13.856.024’80

Coeficiente beneficio bruto 6’893

Coeficiente beneficio líquido 0’830

Coeficiente pérdidas 6’063

6’893

AÑO 1951
Pérdidas por contribuciones 76.361’75

Pérdidas por gastos generales 678.760’43

Pérdidas por intereses y descuentos 129.901’94

1.005.024’12

Beneficio líquido 232.452’58

Beneficio bruto 1.237.476’70

Ventas realizadas 18.337.761’11

Coeficiente beneficio bruto 6’748

Coeficiente beneficio líquido 1’2675

Coeficiente pérdidas 5’4805

AÑO 1952
Pérdidas contribuciones 63.322’06

Pérdidas gastos generales 795.156’17

Pérdidas por intereses y descuentos 153.900’04

Pérdidas por intereses y bonos 120.000’00

Total 1.132.378’27
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Beneficio líquido 299.761’71

Beneficio bruto 1.432.139’98

Ventas realizadas 21.605.089’08

Coeficiente beneficio bruto 6’628

Coeficiente beneficio líquido 1’387

Coeficiente beneficio pérdidas 5’241

6’628

AÑO 1953
Pérdidas contribuciones 45.994’84

Pérdidas gastos generales 813.783’65

Pérdidas intereses y descuentos 126.992’33

Pérdidas intereses y bonos 120.000’00

1.106.770’82

Beneficio líquido 275.574’80

Beneficio bruto 1.382.345’62

Ventas realizadas 22.453.224’94

Coeficiente beneficio bruto 6’156

Coeficiente beneficio líquido 1’227

Coeficiente beneficio pérdidas 4’929

AÑO 1955
Pérdidas contribuciones 51.502’40

Pérdidas gastos generales 1.084.597’27

Pérdidas intereses y descuentos 183.463’38

Pérdidas intereses bonos 120.000’00

1.439.563.05

Beneficio líquido 374.492’57

Beneficio bruto 1.814.055’62

Ventas realizadas 28.996.707’79

Coeficiente beneficio bruto 6’256

Coeficiente beneficio líquido 1’291

Coeficiente pérdidas 4’965

AÑO 1956
Pérdidas contribuciones 55.860’69

Pérdidas gastos generales 1.330.385’79

Pérdidas intereses y descuentos 244.741’71

Pérdidas intereses bonos 120.000’00

Total pérdidas 1.750.988’19

Beneficio líquido 370.657’54

Beneficio bruto 2.121.645’73

Ventas realizadas 32.803.910’51

Coeficiente beneficio bruto 6’467

Coeficiente beneficio líquido 1’130

Coeficiente pérdidas 5.337

AÑO 1957
Pérdidas contribuciones 57.001’59

Pérdidas gastos generales 2.151.927’82

Pérdidas intereses y descuentos 445.676’01

Pérdidas intereses bonos 108.000’00

2.762.605’42

Beneficio líquido 186.669’87

Beneficio bruto 2.949.275’29

Ventas realizadas 47.001.404’38

Coeficiente beneficio bruto 6’274

Coeficiente beneficio líquido 0’397

Coeficiente pérdidas 5’877

AÑO 1958
Pérdidas contribuciones 128.361’04

Pérdidas gastos generales 2.192.805’69

Pérdidas intereses y descuentos 436.347’49

Pérdidas intereses bonos 96.000’00

2.853.514’22

Beneficio líquido 193.916’72

Beneficio bruto 3.047.430’94

Ventas realizadas 54.605.710’18

Coeficiente beneficio bruto 5’581

Coeficiente beneficio líquido 0’356

Coeficiente pérdidas 5’225
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AÑO 1959
Pérdidas contribuciones 131.313’29

Pérdidas gastos generales 2.308.468’75

Pérdidas intereses y descuentos 494.000’95

Total pérdidas 3.017.782’99

Beneficio líquido 193.343’06

Beneficio bruto 3.211.126’05

Ventas realizadas 62.784.346’93

Coeficiente beneficio bruto 5’114

Coeficiente beneficio líquido 0’308

Coeficiente pérdidas 4’806

188

1 Manera, Carles. Història del creixement econòmic a
Mallorca (1700-2000). Palma de Mallorca: Lleonard Munta-
ner, Editor (Col·lecció Refaubetx / 7), 2001, 488 págs.

2 Traverso, Enzo. Els usos del passat. Història, memòria,
política. Traducció de Gustau Muñoz. València: Publicacions
de la Universitat de València, 2006, 164 págs.

3 Malo García, Pedro. «Bodas de oro de la Unión
Farmacéutica Balear S.A. El cincuenta aniversario de su fun-
dación fue celebrado con gran brillantez». En El monitor de la
farmacia y de la terapéutica. Núm 2.129 (Madrid, enero 1982),
págs. 4-7.

Este mismo discurso fue reproducido por Poblador
Palliser, Pedro A. «Cincuentenario de la fundación de la Unión
Farmacéutica Balear s. a.». En Apotecaris. Revista Científico
Literaria. Núm. 4 (Palma, noviembre 1982), págs. 43-45.

4 Malo García, Pedro. «Bodas de oro de la Unión
Farmacéutica Balear S.A. El cincuenta aniversario de su fun-
dación fue celebrado con gran brillantez». En El monitor de la
farmacia y de la terapéutica. Núm. 2.129 (Madrid, enero
1982), págs. 7-9.

Este mismo discurso fue reproducido por Poblador
Palliser, Pedro A.. «Cincuentenario de la fundación de la
Unión Farmacéutica Balear s. a.» En Apotecaris. Revista
Científico Literaria. Núm. 4 (Palma, noviembre 1982), págs.
45-48.

5 Aguiló i Llofriu, Agustí Josep. «La distribució farma-
céutica a les Illes Balears». En Francesc Bujosa, Joan March i
Lleonard Muntaner (Directors). La Farmàcia a les Illes
Balears. Palma de Mallorca: Col·legi Oficial de Farmacéutics
de les Illes Balears, 2000, págs. 225-248.

6 Cooperativa Farmacéutica Balear S. A. (C. F. B. S. A.).
Estatutos. Palma: Gráficas Mallorca, 1932, 16 págs.

7 Véase «Bibliografía de Josep Massot i Muntaner (1961-
2002)». En Els viatges folklòrics de Marià Aguiló. Discurs llegit

el dia 6 de juny de 2002 en l’acte de recepció pública de Josep
Massot i Muntaner a la Reial Academia de Bones Lletres de
Barcelona i contestació de l’Acadèmic numerari Joaquim Molas i
Batllori. Barcelona: Reial Academia de Bones Lletres de
Barcelona, 2002, págs. 53-96.

8 Pilar Gayoso Enrique. «Situació comercial i industrial a
Mallorca durant la Guerra Civil (1936-1939)». En Carles
Manera i Joana Maria Petrus Bey (coordinadors). Del taller a
la fàbrica. El procés d’industrialització a Mallorca. Palma:
Ajuntament de Palma, Quaderns “Cultura Fi de Segle”/8,
1991, págs. 167-169.

9 David Ginard i Féron. «”Els anys de la fam.”Una apro-
ximació a l’economia mallorquina durant la postguerra
(1939-1951)». En Randa / 43, págs. 123-152. Barcelona:
Curial edicions catalanes, 1999.

-L’Economia Balear (1929-1959). Palma: Edicions Docu-
menta Balear, Quaderns d’Història Contemporània de les
Balears/18, 1999, 64 págs.

10 Josep Massot i Muntaner. La Guerra Civil a Mallorca.
Barcelona: Publicacions de l’Abadia de Montserrat. Biblio-
teca Serra d’Or / 9, 380 págs.

11 Joana Maria Petrus Bey. «El tráfico marítimo del
puerto de Palma de Mallorca a lo largo del siglo XX y la 
actividad comercial del archipiélago entre 1973 y 1987».
En Estudis d’Història Econòmica (Palma), vol. 1990/2, págs.
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12 Ferran Pujalte i Vilanova. Els pioners de la industrialit-
zació a les Illes Balears i altres escrits. Palma: Edicions Docu-
menta Balear-Gesa/Endesa, 2008, 88 págs.

13 La bibliografía de estos autores se relaciona en el arti-
culo de Francisco Comín. «Una reconstrucción económica
diferente en la España de la postguerra». En Estudis
d’Història Econòmica (Palma), vol. 1992/2, págs. 63-78.

14 Ibidem, pág. 69.
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15 Tamames, Ramón. Historia de España Alfaguara VII. La
República. La Era de Franco. Madrid: Alianza Editorial, 1975,
pág. 440.

16 Clearing: acuerdo comercial entre dos o más países,
que no poseen moneda convertible, por el que se compen-
san importaciones y exportaciones.

17 Negreira Parets, Juan José (ed.). Ordeno y mando. Los
bandos y edictos durante la Guerra Civil en Baleares. Palma de
Mallorca: Lleonard Muntaner, Editor. Fuentes documentales
de la Guerra Civil en Baleares / 2, págs. 78-83.

18 Massot i Muntaner, Josep. La Guerra Civil a Mallorca.
Barcelona: Publicacions de l’Abadia de Montserrat.
Biblioteca Serra d’Or / 9, 1976, 380 págs.

-Cultura i vida a Mallorca entre la guerra i la postguerra
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-Georges Bernanos i la Guerra Civil. Barcelona: PAM,
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-Els escriptors i la Guerra Civil a les Illes Balears.
Barcelona: PAM, 1990.

-El bisbe Josep Miralles i l’Església de Mallorca. Barcelona:
PAM, 1991.

-El cònsol Alan Hillgarth i les Illes Balears (1936-1939).
Barcelona: PAM, 1995.

19 Capellà, Llorenç. Diccionari Vermell. Mallorca: Editorial
Moll, 1989, 224 págs.

20 Duran Pastor, Miquel. Sicut oculi. Un tiempo pasado que
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rra 1941-1945. Palma de Mallorca: Miquel Font, Editor, 1992.

21 Ginard Féron, David. «Centres de reclusió en la Ma-
llorca en guerra (1936-1939)». Randa, 28. Barcelona, 1991.

-L’oposició al franquisme a les Balears. Palma de Mallorca:
Edicions Documenta Balear, 1997.

22 Sanllorente, Francisco. La persecución económica de los
derrotados. El Tribunal de Responsabilidades Políticas de
Baleares (1939-1942). Palma de Mallorca: Miquel Font,
Editor. Col·lecció Arca de Noe / 9, 2005, 192 págs.

23 Código masónico que según el Dr. Sanllorente se entre-
gaba a los neófitos. Ver F. Sanllorente. La Masonería en las
Islas Baleares 1800-1840. Prólogo de José Antonio Ferrer
Binimeli. Palma de Mallorca: Miquel Font, Editor, 1999, pág.
235.

24 March Noguera, Joan. «Jaume Trian, un apotecari
enprenedor i progresista». Quaderns d’història de la
Farmàcia a Balears». Separata de Món Apotecari, 53.
Publicació del Col·legi Oficial de Farmacéutics de les Illes
Balears. Palma de Mallorca, novembre 2001.

25 Adrover, Aina y Joan Cabot. Felanitx 1931-1939.
República, guerra i repressió. Pròleg de Germà Coll Mesquida.
Barcelona: Res Pública Edicions, 2002, 144 págs.

26 Nadal Soler, Antoni. «Serra Pastor, Josep». En Gran
Enciclopèdia de Mallorca, vol. 16, pág. 184. Palma:
Promomallorca Edicions, 1991.

27 Serra Bauçà, Antoni. «Esbós de biografia». En Miquel
Serra Pastor. De tot vent. Palma de Mallorca: Editorial Moll,
1984. Col·lecció Illes d’Or 140, págs. 7-24.

28 Sanllorente, Francisco. La masonería… Op. cit.
nota 23.

29 Ginard Féron, David. «Jofre i Roca, Bernat». En Gran
Enciclopèdia de Mallorca, volum 7, pág. 200. Palma:
Promomallorca, Edicions 1991.

30 Massot i Muntaner, Josep. La Guerra Civil... Op. cit.,
pág. 40.

31 Duran Pastor, Miguel. 1936 en Mallorca. Vol. I. Palma
de Mallorca: Imagen / 70, 1982.

32 Negreira Parets, Juan José. Mallorca 1936… Op. cit.,
págs. 38-41.

33 Ricardo Mulet Fiol pertenecía al cuerpo jurídico del
ejército y curiosamente era hermano del médico José María
Mulet Fiol, destinatario, como acabamos de indicar, de un
extraño telegrama relacionado con la sublevación militar.
La familia Mulet, por otra parte, estaba emparentada con
unas tías de los Calafell que fueron las que realizaron ges-
tiones con el fiscal militar para proteger a su sobrino de las
temidas «sacas», muy frecuentes en la prisión improvisada
de Can Mir. Finalmente, el fiscal consiguió su traslado al
castillo de Bellver y una sentencia «favorable», en el senti-
do que no sería condenado a la pena capital.

34 Miguel Ángel Colomar Moyá fue procesado por el
Tribunal de Responsabilidades Políticas. Palma. Periodista.
Empleado del Ayuntamiento. Acción Republicana. Sobre-
seído. Detenido. Cesado. (Véase F. Sanllorente. La persecu-
ción económica… Op. cit., pág. 108)

35 Juan Trian Barceló. Palma. Médico Hospital. T. R. P.
Condenado a siete años de inhabilitación y multa de 10.000
Ptas. Detenido. (Véase F. Sanllorente. La persecución econó-
mica… Op. cit., pág. 151)

36 Antonio Albertí Vanrrell. Palma. Médico. T. R. P. Falta
menos grave. Condenado a seis años de inhabilitación y
multa de 15.000 Ptas. Gestor Ayuntamiento. Detenido.
Canjeado. (Véase F. Sanllorente. La persecución económica…
Op. cit., pág. 95)

37 Fernando Crespí Jaume. Palma. Aparejador Hacienda.
Acción Republicana. Sobreseído. (Véase F. Sanllorente. La
persecución económica… Op. cit., pág. 109)

38 Esta información me ha permitido confirmar la pron-
ta detención de Jaime Calafell Roca, entre el 18 de julio y el
12 de agosto de 1936.

39 Ordeno y mando…, Op. cit., nota 17.
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COOPERATIVA D’APOTECARIS
Alcover Arbona, Juan

Balaguer Riera, Gabriel

Ballester Cladera, Miguel

Bernat Girard, Marcos

Calafell Clar, Rafael

Carrió Estelrich, Gabriel

Carrió Garau, Asunción

Castañer Llull, Antonio

Clar Blanch, Magdalena

Coll Puig, Amador

Colom Cerdá, Mateo

Dupuy Llinás, Mateo

Estela Antich, José

Feliu Román, Fernando

Fornés Forteza, Pedro

Forteza-Rey Forteza, Ignacio

Gomila Capó, Juan

González Gutiérrez-Solana, Susana

González Miñor, Eladio

Grimalt Blanch, Pedro José

Guijarro Perez, Ángel

Martorell Garau, Gabriel

Miquel Mateu, Pedro

Miralles Miralles, Juan

Moll Lorca, Ana María

Morell Massanet, Pedro

Nadal Ros, Antonio

Oliver Bisbal, Miguel

Oliver Rodríguez, Emilio

Piña Picó, Francisco

Pons Servera, Cristóbal

Riera March, Petra

Rosselló Escarrer, Miguel

Salom Soler, Ana María

Salvá Cerdá, María Apolonia

Sanz Guillem, María Antonia

Sbert Rullán, Antonio

Tomás March,Vicente

Trian Forteza, Cayetano

Trian Hernández, Jaime

Vidal Clar, Pedro

Yarza Colomar, María Pilar

UNIÓN FARMACÉUTICA
Alcover Arbona, Juan

Alemany Mir, Eugenia

Alomar Casasayas, Eusebio

Antich Gil, Jesús

Antich Rojas, Carlos

Aymat Monjo, Antonio

Balaguer Riera, Gabriel

Bernat Girard, Marcos

Bordoy Salas, Bernardo

Cabrer Mas, Juan

Calafell Roca, Jaime

Caldés Socias, Lucía

Carrió Estelrich, Gabriel

Castañer Deyá, Guillermo

Castañer Frontera, Juan

Castañer Llull, Antonio

Coll Solivellas, Rafael

Colom Cerdá, Mateo

Enseñat Antolí, Gabriel

Esteva Esteva, Juan

Esteva Sulla, Mateo

Feliu Bauzá, Juan

Femenías Pont, Domingo

Forteza-Rey Forteza, Ignacio

Gallardo Pons, Miguel Ángel

Gayá Carbonell, Raimundo

González Miñor, Eladio

Grimalt Blanch, Pedro

Guijarro Pérez, Ángel

Ladaria Lliteras, Juana

Llobera Cifre, Juana

Llull Servera, Antonio

Marimón Ferrando, Bartolomé

Martorell Garau, Gabriel

Mir Serra, Juan

Nadal Juliá, Juan

Nadal Ros, Antonio

Oliver Codina, Catalina

Oliver Quetglas, Gabriel

Oliver Rodríguez, Emilio

Oliver Taulet, Pilar

Oliver Villalonga, Antonio

Perera Llompart, Pedro

Planas Rosselló, María

Puig Pons, Miguel

Riera Nicolau, Juan

Riutort Huguet, Andrés

Rosselló Escarrer, Miguel

Rover Mota, Francisco

Sbert Fiol, Pedro

Seguí Darder, Miguel

Servera Garau, Pablo

Terrasa Torres, Miguel

Trian Forteza, Cayetano

Yarza Colomar, Pilar

BAMESA
Alcover Arbona, Juan

Ballester Cladera, Miguel

Castañer Llull, Antonio

González Miñor, Eladio

Ladaria Lliteras, Juana

Miquel Mateu, Pedro

Morell Massanet, Pedro
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Nadal Ros, Antonio

Oliver Tauler, Pilar

Petit Alfos, Marta

Ribas Cardona, Juan José

Ribas Guasch, Juan José

Riera March, Petra

Ripoll Guasch, Carolina

Riutort Huguet, Andrés

Rosselló Escarrer, Miguel

Salvá Trobat, Juan Carlos

Sbert Rullán, Antonio

Torres Torres, Catalina

Torres Torres, Margarita

Trian Forteza, Cayetano

Vidal Clar, Pedro
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DIRECTOR GERENTE

Comas Díaz, José 
DIRECTORA TÉCNICA FARMACÉUTICA

Radó Sánchez, Angélica 
JEFE DE ADMINISTRACIÓN

González Ruano, Diego 
JEFE DE ALMACÉN

Las Fernández, Sebastián 
JEFE DE COMPRAS

Cloquell Boyeras, Lorenzo 
JEFE DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS

DE LA INFORMACIÓN

Fernández Martínez, Juan 

Alcaraz Santamaría, Elena

Alonso Cladera, Carlos

Astray Fernández, Alberto 

Azahaf, Farid

Azorín Antoine, Antonio

Bellón López, Fernando

Belmonte Gimeno, Alberto

Bonnín Rohrich, Jéssica 

Burguera Pons, Catalina

Cabrera Pérez, Jorge

Cáceres Moreno, Antonio

Campins Collado, Daniel

Campins Collado, Jerónimo 

Campins Llompart, Jerónimo 

Campuzano García, Andrés 

Cano Domenech, Cirilo 

Capellá Bestard, Miguel A.

Collado Martínez, José 

Company Sanz, Sebastián 

El Bakkali, Aziz 

Ferriol Quetglas, Juan

Florit Andreu, Margarita 

Gamundí Gomila, Mercedes 

García Valledor, Isabel

Garí Dumas, Pedro 

Guasp Balaguer, Juan 

Guil Olivares, Sara

Humanes Hidalgo, Carmelo 

Hurtado Llull, Salvador 

Juan Marí, Bartolomé

Las García, Paula 

Lázaro Serra, Lamberta

López Vidal, Antonio 

Lorente Molina, Fco. Javier 

Lucero Montenegro, Félix 

Luna Santos, Marcelino 

Mas Puig, Miguel 

Mascaró Mascaró, Ana María  

Maura Rosselló, Pedro 

Moyer Martorell, Arnaldo 

Mulet Reus, Antonio 

Muñoz Alcaraz, Francisco

Noguera Picornell, Juan 

Ortega Maestre, Salvador

Palmer Barceló, Gabriel 

Pareja Pérez, José

Perelló Brunet, Juan 

Pérez Pérez, Milagros 

Pulido Cervantes, Javier 

Ramírez De los Santos, Rafael 

Reig Ferragut, Margarita

Reynés Reus, José 

Rodríguez De los Santos, Miguel Á.

Salvá Juan, Margarita

Salvá Serra, Miguel 

Sánchez Pérez, Fco. Javier 

Sbaghi, Mohamed 

Serrano Serrano, Antonio 

Simón Cozar, Gregorio 

Simonet Contreras, Juan M.

Simonet Moll, Francisco 

Siquier Rubí, Felipe 

Tur Rosell, José Miguel 

Valiente Rodríguez, Félix 

Vega Calle, Santiago 

Verdera Morro, Magdalena 

EMPLEADOS DE BAMESA
Bonet Planells, Mariano

Costa Medina, Juan José

Delgado García, Pedro

Enderica Guin, José Miguel

Ferrer Costa,Vicente

López Guasch, María

Marí, Ortiz, Miguel

Rosselló Serra, Daniel F.

Salvador Caminero, Miriam

Tur Torres, Catalina

TRANSPORTISTAS AUTÓNOMOS DE
LA COOPERATIVA D’APOTECARIS
Adrover Mesquida, Antonia

Cervantes Márquez, Mª Carmen

Díaz Cruzado, Manuel

Durán Carrillo, Francisco Javier

Fiol Aloy, Juan

Gayá Rebassa, Arnau

Gomila Kronborg, Bartolomé

González Villanueva, Mariano

Ivan Abad, Fausto

Martínez Buixedas, Juan

Matamalas García, Gregorio

Pons Pericás, Manuel

Pulido Cervantes, Coral

Ramírez Herrera, Antonio

Reus Moreno, Mª Cristina

Rodríguez Lujan, Germán

San Emeterio Terán, Inmmaculada

Seguí Forteza, Rafael

Tonini Golordo, Pablo Luís

Tonini Tintori, Rino Claudio

Tur Torres, Roberto

Vallespir Rayó, Bartolomé

Empleados
de la Cooperativa d’Apotecaris
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A
Abellanet Nadal, Cristina

Adrover Mas, Francisca

Adrover Oliver, Gabriel

Aguiló Bernabeu, Mª Pilar

Aguiló Juanola, Miguel 

Aguiló Pomar, Francisco

Aguiló Pomar, Miguel

Aguiló Ripoll, Francisco

Aguiló Soler, Mª del Carmen

Alarcón Torres, Mª del Pilar

Alcover Arbona, Juan

Alcover Casasnovas, Mª Fca

Alcover Casasnovas, Ramón

Alcover Coll, Guillermo

Alcover Ferrer, Ana Mª.

Alcover Garau, Emilia

Alcover Rosselló, Antonia

Alemany Batle, Juan

Alemany Covas, Antonio

Alemany Mandilego, Gaspar

Alemany Mir, Eugenia

Alemany Nadal, Benito

Alemany Reus,Vicens

Alemany Vich, Luis

Alomar Casasayas, Eusebio

Alonso García, Ana María

Álvarez Ortiz, M. Jesús

Álvaro Garcés, Helena

Alzamora Rovira, Catalina

Amer Capellá, Antonio

Andreu Santandreu, Margarita

Antich Arque, Cristina

Antich Rojas, Carlos

Antich Torres, José Luis

Antich Torres, Salvador

Arbona Casasnovas, Ramón Jaime

Arenas Vicens, Ana María

Armengol Coll, Francina

Armengol Coll, Jaume

Arroyo Bennassar, Eva Isabel

Arsuaga Martínez, María Belén

Artigues Gayá, Concepción

Aymat Monjo, Antonio

B
Bagur Claverol, Mª Antonia

Balaguer Busquets, Mª Ángeles

Balaguer Riera, Gabriel

Balaguer Siquier, José

Ballester Antich, Gabriel

Ballester Cladera, Antoni

Ballester Cladera, Miquel

Ballester Moragues, Margarita

Barceló Hernández, Antonia

Barceló Meliá, Fca. Ana

Barceló Obrador, Antonia

Bauzá Camps, Antonia

Bauzá Diaz, Jose Ramón

Belenguer Marquez, Javier

Bennásar Gost, Cristóbal

Bennássar Bibiloni, Catalina

Bennássar Gost, Cristobal

Bennássar Llabrés, Antonio

Bennnásar Vanrell, Francisco

Bernat Delteil, Guillermo

Bernat Girard, Marcos

Besalduch Vidal, Antonio

Bestard Nicolau, Margarita

Bisquerra Miralles, Juan

Bonet Ordinas, Margarita

Bonnín Sánchez, Teresa

Bordoy Mestre, Mª Isabel

Bordoy Ramis, Pedro

Bordoy Real, Melchor

Bordoy Salas, Bernardo

Bordoy Seguí, Andrés

Bosch Tugores, Catalina

Breva Sos, Fabiola

Brines Aparisi, Belén

Buades Mateu, Margarita Ainoa

Buades Reynés, Sebastián

Buñola Oliver, Miguel

C
Cabal Iglesias, Mª Luisa

Cabrer Mas, Juan

Cabrer Reus, Bartolomé

Calafell Clar, Rafael

Caldentey Roca, María

Caldentey Vives, Carmen

Calderón Perezagua, José Luis

Caldés Socías, Lucía

Calm Blancafort, Isabel

Cano Oleo, Serafina

Carbonell Cifre, Mª Magdalena

Cardell Garcías, Margarita

Carretero De Oleza, María

Carrió Estelrich, Gabriel

Carrió Garau, C. Asunción

Carrió Garau, María V.

Castañer Abellanet, María Ángela

Castañer Castañer, Ana

Castañer Llull, Antonio

Castillo Muñoz, Juan Luís

Caubet Ascorbe, Concepción

Caubet González, Miguel

Cerdá Humbert, Catalina

Cerdá Pons, Lorenzo

Cirera Puig, Miguel

Ciurana Moncusí, Mª Rosa 

Cooperativistas 
desde septiembre de 1982*
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Clar Blanch, Magdalena

Clar Jaume, Ignacio

Claramunt Gómez, Pilar

Claverol Mut, Teresa

Coll Pastor, Ramón 

Coll Puig, Amador

Coll Solivellas, Rafael

Colom Bauzá, Francisca

Colom Cerdá, Mateo

Colom Mora, Sebastián

Colom Rubí, Ramón

Cortés Cortés, Ana María

Cortés Ribot, Mª Magdalena

Costa Amengual, Lluisa

Crespí Gost, Antonio

Crespí Rotger, Sebastián

Crespí Tanco, Juan Antonio

D
De Eguileor Lasquibar, Miren

Del Ojo Sanchez-Girón, Amelia

Díaz Rosselló, Beatriz

Dupuy Llinás, Mateo

Durán Abad, Marta

E
Enríquez Broncano, Inés

Enseñat Antolí, Carlos

Enseñat Antolí, Gabriel

Enseñat Antolí, Mercedes

Escudero Rouppas, F. Javier

Estela Pujal, Josep Maria

Estela Antich, José

Estelrich Capó, Bartolomé

Estelrich Pons, Carmen

Esteva Esteva, Juan

Esteva Sullá, Mateo

Estrella Vidiella, Esther

F
Fe Mas, Juana. M 

Fe Mas, Mª Magdalena

Febrer Bauzá, Mª Antonia

Feliu Bauzá, Juan

Feliu Mazaira, José Luis

Feliu Mazaira, Pilar

Feliu Román, Fernando

Feliu Román, Juan

Fernández Bennaser, María

Fernández Mas, Antonio

Fernández Viejo, Agustina

Ferragut Rossell, Juan J.

Ferragut Santandreu, Catalina

Ferrer Casellas, Francisca

Ferrer Ferrer, Nuria

Ferrer Homar, Francisco

Ferretjans Taberner, Catalina

Flexas Vich, Matías

Florit Riutort, Antonio

Fluxá Cañellas, María Pilar

Fluxá Monserrat, Juan

Fluxá Torres, Jaime

Folch Rubau, Judith

Fornés Forteza, Pedro

Fornés Vich, Francisco

Forteza-Rey Forteza, Ignacio

Frau Bauzá, Margarita

Frau Beltrán, María Luisa

Frau Frau, Antonio

Frau Moreno, María Eugenia

Frau Tugores, Juan

Fullana Barceló, José

Fullana Rosselló, Francisca

Fuster Arnau, Dolores

Fuster Bonnín, Ana María

Fuster Bonnín, Mariano

Fuster Perelló, Cat. Mercedes

Fuster Tarongí, Mercedes

G
Gallardo Pons, Miguel Ángel

Gallego Sanz, J. Bibiano

Galmés Nicolau, Jaime

Gamundí Colom, Antonio

Gamundí Ferrer, Andrés

Gamundí Ferretjans, Sebastián

Gamundí Garau, Sebastián

Gamundí Saletas, Gabriel

Garau Arbona, Climent

Garau Frau, Bernardo

Garau Gelabert, Isabel

García Clar, Isabel

García De Vena, Florentina

García García, Jesús

García Urruchi, Carmen

Garcías Blanes, Juan Mª

Garcías Grimalt, Juana

Garcías Miquel, Mª Antonia

Garcías Ribot, Mª Antonia

Garí Comas, Miguel

Gascuñana Sánchez, Ricardo

Gayá Miquel, María José

Gayá Cantallops, Magdalena

Gayá Carbonell, Raimundo

Gelabert Comas, María

Gelabert Ramis, Cata Regina

Gil Climent, Pilar

Gil Palmer, Rafael

Gil Puig, María

Gili Munar, Margalida

Gimbernat Quintana, Margarita

Ginard Ballester, Juan

Ginard Salvá, Margarita

Ginestra Pascual, Magdalena

Gisbert Bellvé, Monserrat

Gómez García, José Miguel

Gómez Solivellas, Belén

Gomila Capó, Juan

González Barbosa, Pedro

González Fusté, Bartolome

González Fuster, Adoración

González Gutiérrez, Susana

González Miñor, Eladio

Grau Gomis, Antonio

Grau Sbert, Amalia

Grimalt Blanch, Pedro J.

Guijarro Bagur, Ángel

Guijarro Perez, Ángel

Guiu Ortiz, Mª Teresa

Guix Aguado, Pilar

H
Hekking Juan, David Marc

Hernández Alcover, Pilar
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J
Jaquotot Villalonga, Concepción

Jaume Cerdá, Concepción

Jaume Riera, María

Joy Balaguer, María Antonia 

Juan Cerdá, Antonia

Juan Galmés, Magdalena

Juan Torres, Catalina

Juan Tur, Justo

Juan Verges, Mª Mercedes

Julve Martínez, María José
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Desde el primer momento que se cons-
tituyó la comisión organizadora de la
conmemoración del 75 aniversario de

Cooperativa, sus integrantes asumimos como
objetivo prioritario rendir un sincero y cálido
homenaje a los compañeros farmacéuticos
que, en su momento, supieron entender hacia
dónde avanzaba la profesión y crearon los
mecanismos de distribución más adecuados
para garantizar su labor como profesionales
sanitarios. Esa capacidad para vislumbrar los
retos del futuro para la farmacia balear y la
voluntad de aglutinar esfuerzos en un objetivo
común constituyen, de hecho, las bases sobre
las cuales los farmacéuticos isleños hemos sido
capaces de construir un sector profesional-
mente solvente y en disposición de seguir
haciendo frente a los importantes desafíos que
aguardan a nuestra profesión.

Este libro, que nace como homenaje a
quienes han hecho posible la realidad de la

distribución farmacéutica tal y como hoy la
conocemos, condensa, simboliza y resume los
valores que han caracterizado la evolución de
nuestro sector en Mallorca e Ibiza durante las
últimas casi ocho décadas, es decir, trabajo en
equipo, unidad en los objetivos a alcanzar y
máxima consideración hacia las personas que
los hacen posibles. Un libro que sólo puede
entenderse como el fruto de una espléndida
labor colectiva y que, sin duda alguna, hubiera
sido absolutamente imposible sin la desinte-
resada colaboración de decenas de personas
–farmacéuticos o no– que han hecho suyo el
fin último de este proyecto. Unas personas
cuyo testimonio nos ha permitido elaborar un
documento riguroso, ameno y sin otra preten-
sión que agradecer el trabajo realizado por
nuestros compañeros a lo largo de todos estos
años, desde el respeto y la admiración más sin-
ceros por parte de quienes, hoy, tenemos el
orgullo de gestionar su legado.
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El fruto de una espléndida 
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